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INTRODUCCION 

Escribir sobre el Fideicomiso podría resultar sencillo, 

si s6lo nos concretdramos a analizar los escasos y dispeE 
sos preceptos jurídicos que se encuentran plasmados en la 
legislación mercantil vigente, pero como toda instituci6n· 

jurídica, tiene múltiples relaciones, ya sea de fondo o -

forma con los diferentes poderes de la Unión; y por cons! 
guiente, con diversas leyes, decretos y reglamentos. 

En el presente trabajo trataremos de explicar la partici
paci6n e influencia del Ejecutivo Federal en los fideico
misos públicos; ya que en un sistema político como el 

nuestro, en el que el Poder Ejecutivo tiene una suprema-
cía, y es además, Titular de la Administración Pública F~ 
deral y responsable de tocias las activi.dades que se real! 
cenen torno a ella. Y dentro de éstas, es interesante 
destacar su participación en los llamados Fideicomisos PQ 
blicos o de Estado. 

El fideicomiso a través del tiempo ha tomado ~n curso y -
desarrollo muy importante en México. Tanto a nivel públi 
e~ como privado, su utilizaci6n ha ido en aumento, de es
ta manera podemos observar que en los fideicomisos en los 
que el Gobierno Federal es el fideicomitente, se ha util! 
zado en múltiples aplicaciones en los campos de la activi 

,->::~:ad e.conómi.ca y socj.al: industria. ag· ... ·icul tura, comercio, 

: ~'ºtur~smo, pes ca, exportación, :forestaci6Ji. ~. fomento urbano 

et~., presentindose de esta forma un cr~cientc interven-

cionismo estital. 



y de esta manera, el fideicomiso en el ámbito público tiene 
gran aplicaci6n e intervenci6n en la vida nacional por lo -
cual, trataremos de identificar y definir el control que 
tiene en ellos el Presidente de la República; ya que el fi
deicomiso lleva en su estructura misma el desarrollo y la -

fecundidad de la actividad humana. 

Por todo lo anterior, espero que el H. Jurado tenga a bién-· 
comprender la inquietud de un estudiante por la utilización 
y control que en los fideicomisos públicos tiene el Ejecuti

vo Federal. 



CAPITULO ANTECEDENTES HISTOPICOS 

DERECHO INGLES. 

El antecedente de nuestro Fideicomiso ~lexicano lo cncon~ra-
mos en los "uses" y 1 'trusts", figuras jurídicas desarrolla-

das en Inglaterra. 

"El "use" es taba formado de una relación jurídica mediante -

la cual una persona ( feoffee to use ) era revestida, según

el Common la\•! de un poder jurídico de cuyo ejercir:io result~ 

ba un beneficio econ6mico a favor de otra persona ( cestui -

queuse)."(1) 

Los ''uses" se creaban por convenio verbal; el "feoffee" aceE_ 

taba conservar los bienes en custodia y permitía al benefi-
ciario tomar las utj]idadcs; se obligaba además a transmitir 

la propiedad o el título de ella tal como se le indicara. Y
así, de esta manera, con el fin de evitar confiscaciones por 

motivos políticos, de eludir acreedores o evitar el pago de
dcterminados tributos feudales, los propietarios estilaban -

ceder la propiedad de sus tierras a una tercera persona para 
que en confianza, la poseyera para uso y beneficio ya sea 

del propio cedente o de sus herederos. Este uso fue muy po
pular particularmente durante las cruzadas, fueron innumer~ 
bles los que se crearon. La utilización fue tan amplia. que

hubo un momento en que las tres cuartas partes de las t~e--

rras de Inglaterra se poseían bajo la forma de usos. 

El beneficiario del uso no era considerado el duefio de la 

tierra y sus derechos a gozar del uso o beneficio de la mis

ma, dependían pura y exclusivamente de la honorabilid~d del

adquiricnte fiduciario. El propietario legal de la tierra 

(1) Villagordoa Lozano, Jos!~ .• Doctrino General d~l Fidei

comiso. E<lit. PorrGa, M&xico, 1982, p. 6. 
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era el adquirente fiduciario, y si bi€n es cierto que éste no 
recibía la cosa para su uso o beneficio, no existía ningún 
remedio legal en el antiguo derecho Inglés para el caso en 
que el fiduciario desconociese los derechos del beneficiario. 
El elemento confianza era de fundamental importancia en el 
''use", pues lns cortes de 11 Common l aw" no reconocían los dere 

chas de los bencficiarins y Pstos quedaban sin protección le
gal. 

"No era necesario al "use" que interviniera una ter.cera pers2. 

na porque el ' 1 useº se podía constltuir cuando el "settlor" o

"fcofíor to use", <lcclaraba por si que empezaba a poseer de-

terminado bien de su exclusiva propiedad en beneficio to- use 
deotra persona. También eru frecuente que el "settlor" trans

mitiera determinado· bien al "feoffee to use", "·ad opus suum'', 

e.sto es en su propio provecho; en este caso, el "feoffor to -

use 11 coincidía con el ."cestui que use". · En ambos casos t úni-

camente intervenían dos personas. (2) 

El derecho común ( Common law ) fue demasiado .rígido, formal
)"' s61o contaba con disposiciones elementales» para una socie

dad rural. Pero no fue suficiente o idóneo para las complej~ 
dades de los industriales o mercaderes en las actividades de
un período comercial más avanzado. Cuando era aplicado a. sus 
proble~as y conflictos con frecuencia dió luga~ a evidente 
injusticia por sus procesos rígidos y sus inflexibles. formal~ 
dades, lo cual desviaba el juicio a posibles errores o ·dejaba 
a la persona dafiada en una condici6n de desamparo. -~· 

Por ·ell.o, .la ut.iliz.aci6n del "use_" trajo como consecu~.ncia el 

desa~rollo de todo un sistema de impartición de justi~~a, ~ue 

es conocido con el nombre de justicia de Equidad. 

('2) Idém. p. 9 
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La justici0 de Equidad, en el sentido genérico con que se le 

concibió cu Ir1gl3tcrra., era administrad~1 de acuerdo con cic.!. 

tos principios que contrastaban con las escrictas reglas fo.!: 
muladas por el "Common Law 1T; esos principios, fundamentalme!l 

te basados en lo que era equitativo en una particular situa
ción, se originaron como una alternativa de la rigid6z de 

ciertas normas de d~rccho comün. 

"El término equidad significa el espíritu de justicia. de 

rectitud, que debe presidir las relaciones entre los hom----
bres ( 3) 

"El rey, como jefe de Estado> fue la fuente de justicia y t.!:!, 

vo la obligaci6n en conciencia tle dar a sus sGbd~tos que lo

requieran el debido resarcimiento por daños y ayuda por los

perj uicios causados en sus relaciones con sus semejantes. Si 
el sistema legal establecido por medio de las cortes no po-

día dar el resarcimiento adecuado, la petici6n del querellarr 
t.e llegaba a oídos del rey, quien en ejercicio de su poder y 
a través de su soberana autoridad restablecia los de1·echos -

de sus súbditos." ( 4) 

"Preocupado con otras funcior:ies reales, el rey trasladó las
peti.ciones de justicia a su canciller "el guardián. de su CO,!! 

_ciencia" para su consideraci6n y decisi6n. Si se hallaba que 
los reclamantes eran merecedores de protección, la ejecución 

del juicio era sobreseído. En o~ros casos, cuando el dema~-~ 

dante de derecho común podía lesionar a un desválido, se le~ 

podía prohibir obtener el remedio legal y era compelido a 
ccimpareccr ante el canciller para que hiciera justicia "ex -

aequo et bono" (en equidad y buen trato). " (5) 

(3) Banco Mex~cano ~6mex. Las Instituciones Fiduciarias y el 
Fideicomiso en México. México 1982, p. 12 

( 4) I dém. p. 12 

(5) Villagordoa Lozano, José M. ob. cit. p. B 
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El titular de la Cnncillc1·ía, era el Canciller que, cuando no 

era el juez principal del Reino, devenía en el funcionario de 

m&s alto nivel de todos los servidores del rey y tenía bajo -
su mando numerosos empleados entre los que se contahan ccle-
siásticos, doctores en derecho, maestros, notarios públicos -

apostólicos y el rey no hacía nada que no constara en un doc~ 

mento en el cual se estampara el sello real, considerzdo corno 
la llave del poder real. 

Junto con esta instituci6n surge un doble concepto de domini~ 

propiedad o patrimonio: el legal reconocido por la ley común
estricta ( Cbmmon law), que pasa <lel "settlor" o "f'eoff'or to -

usen al "feofíee to use" o :fiduciario, y el concepto benefici.E_ 

so o equita~ivo, llamado en ingl~s bcneficial o equitable, 
impuesto en un principio como deber de cúnciencia y posterio~ 

mente como una i11stituci6n sancionada por el derecho de equi
dad, que se constituye a favor de un tercero (cestui que use) 
a quien en espafiol se le lla1na beneficiario o fideicomisario. 

El Canciller presidió en Equidad en la Corte de Tesorería, 
así como en la Corte de Cancillería y administró el mismo si~ 
tema en nrbos tribunales. 

"La jurisdicción puede ser exclusiva,. esto es cuando un sólo
tribunal tiene jurisdicción; o concurrente cuando un tribunal 
atiende.las demandas indistintamente para decidir la contro-
versia en derecho común o en equidad. Las acci~nes de calum-
nia, de allanamiento, de falsa prisión y de cualquier situa-
ción semejante, se podían plantear con.forme al derecho común
y en cambio las demandas por exclusi6n, eje~uci6n esp~~íf~c~, 
deciarac~6n o ejecución de fideicomisos y otras situacion~s -
similares sólo se podían plantear en equídad." (6) 

(6) Idém. p. 6 



5 

La Equidad se define como el sistema de jurisprudencia, basado 
en buena razón y conciencia, introducida y desarrollada por 

los Cancilleres de Inglaterra, por acuerdo del rey y con el 
visto bueno del Parlamento, con el objeto de hacer justicia 
donde era negada por el derecho común (c·ommon Law). 

Dos acontecimientos vinieron a dar auge al empleo del use: la

Lcy de .~.Janos Muertas de 1217 y la Guerra de las Dos Rosas, 

La Ley de ~fanos Muertas tuvo como origen las grandes extens~c

nes de tierra que poseía la Iglesia, para la realizaci6n de f~ 
nes benéficos; lo que motivó que un grupo de integrantes del 

~ar1arncnto, declarara que dichos bie11es estaban fuera de1 co-

mercio y originaban acaparamiento de riqueza, ya que no se CU!!!, 

plia con los fines para los cuales fueron otorgados. 

Esto originó el aumento del empleo del "use", en los cuales el. 
-"fe;:;..ff..ee to use" recibía bienes destinados a obras piadosas de

la Iglesj a, a la que se designaba "ces tui que use" para que 
disfrutara de los beneficios que produjeran, conforme a lo or
denado por el 11 feoffor to use'' o "settlor". 

En la Guerra de las Dos Rosas,· los bienes de los venc~dos, 
eran tomados por los vencedores como pena por el delito de al

ta traici6n, y con el fin de eVitar esta situación los partic~ 
p~ntes en la guerra, trasmitían sus bienes al "feoffee to use" 

para el uso del otorgante o sus herederos. 

Ya a fines del siglo XIV y principios del XV, la mayor parte -. 
de la propiedad raíz en. Inglaterra estaba bajo el r&gi~en de -
1.os "usos 11 con los consiguientes perjuicios a las finanzas re!!_ 

les y a las prerrogativas de los sefiores feudales, por lo que
el rey Enrique VIII, presionado por los intereses que los 
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"uses" habían lesionado y después de una lucha enconada para 

vencer la oposici6n, logr6 que se promulg3ra Ja Ley de Usos
(Statute of Uses) en 1535. 

Esta ley no decretó propiamente la ilegalidad o prohibici6n
de los "uses", nj tampoco privó al "ces tui que use" o benefi_ 

ciaría de su derecho de propiedad en equidad, sino que le a!!_ 

judicó íntegramente el título jurídico sobre el bien puesto -. 
en uso. En consecuencia los "uses" no desaparecieron, queda

ban sólo ejecutados, o sea, convertía al "cestui que use" en 
propietario legal,. que c..le:-j.:ibrt así de tener un derecho de 

equidad v siendo en esa forma el Gnico y exclusivo duefio, en 
tanto que el "feoffee t'.o use" venía D ser eliminado de 1a re

lación jurídica. 

No mucho tiempo despu&s de haberse promulgado se sostuvo que 
la lr;:!'y ero inaplicable a los "uses" activos, lo que en forma 

indirecta demuestra que los pasivos predominaban. Explicando 
cuando "el :feoffee to use" tenía instrucciones en el sentido 
de permitir al "cest:ui" o beneficiario el cobro de frutos y-. 

rentas> se trataba de un'~ser'pasivo que la l~y ejecutaba. 
mientras que cuando el "feciffeeu es taba obligado a desempefiar 

personalmente esa actividad el "use'' era de carácterc activo
Y por ello fuera del ámbito~~ apli~ación Ue la ley. 

Y así esta ley no logró su objetivo ya que vino a vigoriz·a":::
la·: práctic:=a del "use", pero con un nuevo nomb:z-c:: surgi6 el -

"trust" con la insospechada fuerza que le dió el derecho de

equidad. 

La aplicación de la ley sobre Husos" se limitó. quedcindo fu~ 

ra de su órbita de aplicaci6n los siguientes casos: 

"a) .. No tuvo aplicación cuando el "use" se refería únicamente 

a bienes muebles. 
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b) Tampoco :fueron m<J. tcri a de es ta l cy, 1 os "uses" que imp l ic~ 

ban una labor positiva y de nclministrnci6n que debía realizar 

el "feof:fee to use", quien tení.:i el deber activo de llevarlas 
a efecto. Estos"uscs"activos recibían el nombre de irtrusts". 

e) Asimismo, escaparon de la ley referida los "usesn que se -

constitu1an en cadena y que los autores anglosajones llamaron 

"use limited upon a use". En estos casos la ley sobre usos 

ejecutaba el primero celebrado en tiempo, transmitiendo la 

propiedad absoluta al primer "cestui que use", quien a su vez 
se designaba ºfeoffee to use" en el segundo; en relación eon

es te último la ley no era aplicable en vista de que un "use"

no podía limitar a otro, pues si se ejecutaba el segundo las
consecucncias de _ejecución del primero se declaraban nulas. 

Para evitar estas consecuencias los tribunales de derecho co
mún decidieron negarle validéz al segundo 0 use 11

, pero en cam

bio las cortes de equidad determinaron que si bien la persona 
favorecida con el primer "use" era la propietaria legal, la -

beneficiada con el segundo seguía siendo, como antaño, la du~ 
ña en equidad o titular de un derecho que resultaba a sa fa--

ver por el s cgundo "use" e 7) 

TRUST MODERNO 

Y de esta manc-ra se desarrolla el trust: "un "trust" es una -

relación fiduciar:i a con respec"to a determinados bienes 11 por -

lo cual la persona que los posee (trustee) está obligada en -
derecho equidad a manejarlos en beneficio de un tercero (ces
tui que trust). Este r1egocio surge como resultado de un acto

volitivo expreso de la persona que c·rea al "trust" (settlor) 1~' 

e sJ 

(7) Rabasa, Osear. El Derecho Angloamericano, F.C.F. p. 283 

(8) Villagordoa Lozano, José H. ob. cit., p. 18 
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Un "trust" existía siempre y cuando el título del terreno es

tuviera a nombre de una persona para el uso y beneficio de 
otra y en estos casos la equidad tomaba jurisdicción debid~ -
al defecto palpable del derecho coman en su imposibilidad de
reconocer el derecho de los beneficiarios. No podía dar otra 

corte ayuda y por lo tanto la corte de cancillería tenía ju-
risdicci6n exclusiva. bien que la propie~ad fuera real o en -
equidad. 

Partes en el Trust. 

Deben de ser tres: a) el creador del "trustº o sea el"settlor" 

o fidcicomitente, b) el "trustee" o fiduciario y e) el benef.!, 

ciario o ."cestui que trust" .. 

El "settlor" o creador del "t1·ust 11 
i desaparece de la relación 

una vez constituido, si es que no se reserva el derecho de r~ 
vocarlo, alterarlo o modificarlo. Puede reservarse el derecho 
de diri:gir al "trustee" cuando se trate de inversiones o actos 

que considere importantes .. Puede ser "sett1or" cualquier per

sona con la capacidad de hacer testamento, de contratar, de -

gozar y ejercitar sus derechos patrimoniales. 

Pura ser "trustee11 se requiere además de tener la capacidad -

de gozar de los bienes y derechos que constituyen su materia, 
·tener la capacidad de ejercitarlos; porque de lo contrario un 
tribunal de equidad procederá a la remoción del "trustee" pa-·. 

ra evitar perjuicios a los beneficiar íos de un ".tr~s t". 
El-. "s.cttlor" puede no_mbrar ge~eralmente a cualquier persona -
como "trustee", inclusive a una corporación, en una época ~e

peris6 .. que no podían, pero en la actualidad es muy ¡:omún que -
lo s'ean. '.'En 1906 en Inglaterra por la "Public trustee act" -
se reglament6 el funcionamiento de entidades que, con e·l nombre 
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de "public trustees" y mediante el pago de una remuneraci6n, 

podían actuar como "trustees" del públic.o que así lo descara." 

( 9) 

"Si por alguna razón un cargo de "trustec" quedara vacante y -

la obligaci6n <le nombrarlo s~ transfiere a la Corte, esta tra

tar~ de designar a uno que sea capaz y justo con todos los 

"cestuis". Pero nunca nombrará ::i un incapaz, a un niño como 
11 trustee", y no podría nombrar a uno que no sea residente en -

el Estado, una mujer casada:- un insolvente o uno de los ''ces-

tuis'', a menos que mostraran circunstanciasexc~pciOnales que fa

vorecieran dicho nombramiento," (10) 

Las figuras de 11 set:t:lor" y "trustee" pueden coincidir, si el -

"settlor" se nombra a si mismo "trustee", siempre y cuarido te!!. 

ga la capn.cidud <le trasmitir los bienes del "trust" a un terc!!_ 

ro. E11 ostc caso no existe tras1nisi6n de bienes o derechos s! 

no únicamente separación de los mismos dentro del patrimonio -

personal del ''set t lor- trus tce" > a 1 crcars e e 1 patrimonio del -

"trust". Pero no pueden coincidir las calidades de "trustee" -

y "ces tui que trust", en un mismo 11 trust''. 

El principio "la equidad no permitirá que un 111 trust"se frustre

por falta de trustee", se aplica también en el caso de que de-. 
sig~nad<? el "trustee" designado po1· el "settlor" no acepte ~um

plir con el cargo por falta de capacidad o simplemente por ca-
recer de voluntad para su desempeño. 
esta debe ser total. 

En caso de aceptaci6n 

1:-a aceptación o re-cha.za '·-del "trustee" puede ser expreso o tác_!. 

to, pero _una vez aceptado tiene efectos retroactivos que se r~ 

m.o'ntan has":a la fecha de creaci6n del "trust" y el "trustee" -

una Vez consumada su aceptacióu; ~~,p~ede rechazar el cargo,· -

(9) Alvarado Uriburu, Osear, El Trust en el Derecho BritAnico. 
Jurisprudencia Argentina, 1963 p. 2 

(10) Vi·llagordoa Lozano, José M. ob. cit., p. 20 
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quedando relevado Gnicamente por renuncia o destituci6n. La 

renuncia sólo se podrá presentar ante el tribunal competen
te en la forma y términos que exprese la acta constitutiva; 
en el caso de destitución sólo la hará el tribunal competerr 
te o la persona autorizada por el acta constitutiva. 

Facultades y Obligaciones del trustee. 

Las facultades pueden ser expresas cuando se desprenden del 
contenido mismo del acta constitutiva o de la ley; son im-
pl ícitas cuando ciertas circunstancias o el fin del "trust" 
lo requieran. También pueden clasificarse como discresiona
les o tnxa~ivas _segfin su ejercicio se someta al criterio 
del "trustee" o se le impongan imperativamente en ciertas -

condiciones; las discresionales lo son en raz6n de los me-
dios y actividades, no en el sentido de que pueda optar por 
ejercitarlas. 

Obligaciones del trustte. 

a) Debe de defender y proteger al "trust" de toda clase de
a taques provenientes de te re.ero. del beneficiario y- aún del 
"settlor". En caso de que recurra a la vía judicial deberá 
agotar todas sus instancias hasta su terminaci6n. 

b) Para que pueda cumplir con sus deberes, se le impone la
ob:Lig~ción al "trustee" de tomar pos~sió"n inmediata de los-. 

b·ien~S del "trust", salvo disposición contraria. en el acto
constitutivo .. 

e) Debe proceder al registro de los bienes fideicomitidds -
al tomar posesión del cargo, haciendo cci~sttir la existencia 
del "trust" y el carácter que se le otorga. 

d) Queda obligado a cuidar la seguridad y conserva~i6n _de 



11 

los bienes, y dentro de estas obligaciones a: 

1.- Asegurar los bienes muebles. Si falta dinero para la 

conservaci6n del patrimonio del "trust", puede recurrir 
a la venta de algunos bienes fidcicomitidos y solicitar 

cr6ditos ofreciendo conic gnrantin los mismos; siempr~ y 

cuando notifiqt1c a los beneficiarios, pudiendo ellos 
aportar la cantidad rcqt1erida. 

2.- Pagar impuestos, derechos e impuestos de cualquier ind~ 
le que graven o.1 "trust". 

e) No podrá :fusionar su patrimonio con el del ''trust'', esto 

es por proteger a los beneficiario~, siendo responsable 
con sus bienes si contraviene esta disposición. 

f) Cuando se trate de inversiones, puede recurrir a un con

sejo t~cnico, debie11do obrar en todo cnso prudentemente. 

En casos de inversión el 11 trustee' 1 debe de te.ner como obje

tivos: el interés del "cestui" y de los futuros bene·ficia-

rios; así como la seguridad del capital. 

Para constituir un "trust" de carácter privado debe desig-

narse siempre persona facultada, para exigir en equidad la
r"ealización del "trust" en provecho propio, esta persona es 

el beneficiariú el cual debe ser determinado expresamente.
En los t1trusts' 1 de carácter público o de beneficiencia los

nume~osos ''ces tui s'' serán indeterminados individualmente, 

basta seftalnr un grupo de personas a quienes se pretende be. 

neficiar (Charitables trust). 

La capacidad para ser "cestui" en un "trust" privado se .:fi,!1 

ca en aquellas personas que a su vez tengan la capacidad n~ 
cE>saria pa1·a adquirir bienes y derechos iguales a los que ~. 

se f~dei~omiten en su beneficio. 



Recursos del ccstui. 

Los r~cursos del "cestui" en derecho común, en contra de 

tercera persona se da en los siguientes casos: 

1 2 

1.- En caso de que los bienes <lel "trust" sean equivocada-

mente tomados y enajenados par X, corresponde al "trustee"

y no al "cestui", ejercitar la acci6n de transgresión, rec!!.· 

peraci6n o reivindicación. 

2. - Si la propiedad del "trust" la retiene X equivocadamen

te, es el "trustee 11 y no "cestui 11 el que debe ejercitar el

derecho. 

3.- Si X realiza un agravio en contra de la propiedad del -
"trust.,, y el recurso está en equidad, también aquí el "trus 

tee" y no el "cestui" es la parte idónea para demandar. 

Se dice frecuentemente qu<:: el "cestui" tiene el título en -

equidad de la propiedad del "trust". Esto significa que la· 
obligación del "trustee'' en equidad es manejar la propiedad 

del ~•trust" para beneficio del "ccstui11
• 

El •!tus tree" es la persona indicada para demandar por daños 

al P.atrimonio del "trust". Si no lo hiciera o se rehusare -

el "Ces tui" puede demandar al "trus tee" ante una corte de -

equidad para obligarlo ha hacerlo. Si la persona que hizo~. 
-daño al "trust" está dentro de la jurisdicción de la corte, 

en donde se tramita el recurso contra el '•'t:irtJstee~'', el "ces

tui º' los puede demandar y ambas demandas se acumularán en -
una sola. 

El nse.ttlor" puede constituirse en único o en uno de los b~ 
néficiarios asignados para el· ''trust". En este caso los 

acreédores del "set tlor" pueden asegurar sus créditos .en 

los bienes fideicomitidos. 
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Cabe hacer notar que la distinci6n entre la jurisdicción de 
estricto derecho y derecho de equidad, ya han sido abolidas 

en la actualidad, las decisiones y resoluciones se toman de 

acuerdo a la jurisprudencia ya establecida. 

Distintas clases de trusts. 

Existen dos categorías .fundamentales <le "trusts": 

- "expresa trust", y 

- "implied trust'' 

El "express trust" se constituye por la voluntad del "settlor'.' 

Es condición "sine qua non", que el "trust" se declare for

malmente establecido y se defina claramente la disposici6n

de bienes o derechos que se destinen al mismo. 

Este "trust" puede nacer ya sea de una declara<:i6n unilate
ral de voluntad, por acuerdo bilateral entre fideicomitente 

y fiduciario, o por testamento. No se exigen solemnidades -
especiales, pero la intención de crear el "trust" debe de -
surgir claramente. La final.i,.dad perseguida por el "trust" -
debe ser lícita y la cosa objeto del fideicomiso; que puede 
ser· mueble, inmueble presente o futura, debe de estar per~
fectamente definida. 

Se distinguen varias clasificaciones del "express trust" 
el~ "execut trust" y 'executory trust'"· • 

El "execut trust", es aquel q~,e una vez declarado formalme.!!_ 
te estacblecido, no requiere otro acto posterior para produ
cir· sus efectos. 
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El "exccutory trust", es aquel que cuando en las instrucci_2 

nes con vistas a la trasmisión de] bien y que el acto que -

las contiene, no ~bra por sí misma la transmisión que orde

na • Las instrucciones son sblo un intento qu~ sirve como -
minuta que se va a p~rfeccio11ar en un acto posterior. 

También el "cx.press trust" pue<le ser instrumental, cuando -

el "trus tee" debe seguir rigurosamente las instrucciones d~ 

das y disc'7"esional, cuando el "trus tee" tiP-ne un poder de -

apreciación. Asimismo puede ser de interés público y priva
do. 

El "implicd truStn, se da con la finalidad de impedir enri

quecimientos injustos. Y son de dos clases: "resulting: y 
constructive trust". 

"Resulting trust".- Este "rrust" surge cuando la ley presu

me su existencia en virtud de darse determinados presupues
tos de hecho. Si una persona vende una propiedad y el que -

paga el precio no se recibe de la misma, sino que la trans
ferencia se hace a favor de un tercero que la recibe gratu,,i 
tamente, la ley presume en ~ste caso que e1 tercero no ad-

quiera la propiedad de la cosa, como propietario liso y ll~ 

no, sino que en la condición de fiduciario, considerando CE:!_ 

mo beneficiario nl pagador del precio. Como presunción que

es> este "trust" admite prueba en contrario y las partes 

pueden probar en cualquier momento que no estaba en sus in
tenciones crear un "trust" .. 

"Constructive trust". - Este "trust" también es impue.sto por 

la ley en determinadas circunstancias, pero no como en el -

caso anterior, en donde se trata de in~erpretar la presunta 
intenci6n del creador, sino a efecto de impedir injusticias 

provenientes de algún ilícito o de prevenir algún injusto -
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enriquecimiento. El caso típico sería el del manda~ario, que

sin estar autorizado, compre pnra si una propiedad con dine-
ros pertenecientes a su mandante. En este caso, por operaci6n 

de la ley, el mandatario se transforma en fiduciario (trus -

tee) para el beneflcio de su mandante. 

"La constitución del 11 trust" es, válida aunque el instrumento 

rela~ivo no se encuentre en poder del "cestui" ni se entregue· 

al. "trustec", a menos que el ordennmiento positivo exija un -

documento escrito para la transmisión del bien fideicomitido, 

que se hoce necesario cuando el "settlor" y "trustee" son dos 

personas distintas, como suceclc cr1 la mayoría de los casos. 

En e.l supuesto de que lo sc::in, no importa que el "trustee" -

no disponga del instrumento constitutivo del "trust", siempre 

que por otros casos del "scttlor11 se evidencie la creación de 

negocio." (11) 

Causas de terminación del trust. 

1.- Por la cesión del título legal, que haga el "trustee" al

"cestui que trust". 

2. - Por la liberaci6n del "cestui que trust", realice a favor 

del "trustee". 

3.- Por cesión hecha por "e·1 ccstui que trust" y "trustee" a

favor de una tercera pe~sona. 

4. - Para heredar el -"ces tui que trust" el título legal. 

s-. - Por revocación, si en su creación así s·e est-?-bleci·ó. 

6,- Por haberse cumplido los fines para los cuales fue creada. 

(11) Idém. p. 35 
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DERECllO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Dos ~nstituciones del Derecho lngl~s forman los anteceden

tes del fideicomiso mcxi cano; el antiguo "use" y el moder

no "trust". 

De Inglnterra de Jondc vino a los Estados Unidos este sis

tema de derecho, ha existido por siglos un doble sistema 
de jurlsprudencia para ln a<lmi.nistración de justicia a t-r.e_ 

vés del reino. Lns dos partes de este sistema fueron llama 

das Equidad (Equity) y Derecho Común (Common law). 

11 El sistemn de equidad fue aceptado en la mayor parte de 
las colonias i~glesas· de Am6rica; 
con cierta <lcsconfinn~:i porque al 

durante una ~poca, la equidad fue 

sin embargo, fue visto -
igual que en Inglaterra, 

considerada con recelo -
en raz6n de su rclaci6n con las prerrogativas del rey, por 

lo cual provocabn sospechas en los habitantes de algunas -

colonias. La equidad era administrada por los gobernadores 

reales; e~to acentuaba la sospecha acerca del resultado y

del desarrollo de la equidad; este fue muy lento, especia~ 

mente en Massachussets y Pensylvania; no obstante. el sis
tema d.e equidad fue aceptado poco a poco, sobre tÓdo en· la 

primera parte del siglo XIX, por la generalidad de los co

lonizadores de Norteamérica." (12) 

Este sistema de leyes, tanto para norteamericanos como pa

ra los canadienses, fue la base para ambos países de su 

sistema jurídico, excepto en la provincia de Quebec y en -

la Lousi·ana. 

(12) Banco Mexicano S6mex, ob. cit., p. 23 
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"En los Estados Unidos los dos sistcm::.is de derecho se ma!!, 

tienen separados únicamente en siete estados, en los que

funcionan tambiSn separadamente tribunales de derecho y -

de 11 equida<l", con procedimientos distjntos, en la Suprema 

Corte y dem5s tribunales de la Federaci6n, así como en 

los de otros once estados, ambos cuerpos de jurispruden-

cia son igualmente aplicados, pero con procedimientos di

versos y en el resto de las 30 entidades federativas y t~ 
rritorios pertenecientes a dicho pnís la fusión de los 

dos sistemas ha operado totnlniente, como en Inglaterra, 

ejerciendo los tribunales jurisdicción concurrente tante

en derecho común como en "equidad" conforme a códigos o -

leyes de enjuiciamiento que han abolido toda distinci6n -
en las formas de los juicios y estableciendo un sistema -

uniforme de procedimientos para ambas ramas del derecho -

angloamericano." (13) 

A manera de ejemplo podemos señalar que toda distinci6n -
entre acciones de derecho y convenios en equidad ha sido
abolida por la ley en los Estados de Arizona, California, 
Colorado, Connecticut, Georgia, Idaho, Indiana» Kansas, 
Minesota, ~lissouri, Montana, Nebraska, Nevada, Nueva York 
Carolina del Norte, Chio, Oklahoma, Carolina del Sur, 
Texas, Utah, Washington y Wyoming. Es conveniente ·destacar 
que cada uno de los estaaos adopta su forma peculiar para 
reconocer la persistente e inevitable distinci6n entre d~ 

recho común y equidad. 

El derecho en los Estados Unidos se divide, en dos gran-
des ramas: civil y penal.. " El derecho civil está compue~ 
to por el "Common law" o derecho común estricto y p.or el

d.erecho equidad o 'derecho lato. La rama civil del derecho 
norteamericano esta constituida esencialmente por los 
principios fijados por la jurisprudencia de los .tribunales ingle

ses establecida antes de la l: nclependencia de los Estados Unidos y de 

(13) Rabasa, Osear, El Derecho .'\ngloamericano. Editorial Porrúa 
México, 1982, p. 146 
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los tribunales del ruero común de cnda estado de la unión 

norteamericana de ahi en adelante, aGn cuando e~ de adverti~ 

se que todavia en l~ actualidad, los jueces y abogados de 
los E.U. ven con respeto e invocan los principios declara-

dos por los tribunales de Inglaterra. El derecho civil nor
teamericano sigue siendo, pues, e11 general, un dcrccl10 crea

do y sostenido por la jurisprudencia de los jueces y tribun~ 

les; sin embargo, en la época moderna una gran parLe de ese-. 

derecho consetudinaria o causístico, en forma declarativa si 
no creativa está compilada en códigos o legislación civil 

coordinada." (14) 

Simultáneamente con la aceptacion 9eneral de la equidad, en

Est3dos Unidos de Norteamérica se tue adoptando la práctica
del "trust". Se sabe que el "trust" era ya conocido en la 
Epoca de la Colonia, pero no fue tan frecuentemente utiliza

do corno en Inglaterra. 

:•La gran contribuci6n hecha por Norteamérica a favor del de
sarrollo de1 "trust" es el empleo del Trustee Corporativo; 

en Inglaterra, todavía hacia 1743, el procurador general ar
gumentaba que ninguna corporación podía actuar como "trus--

t:ee". El lord canciller Ilarwicke, sin embargo, contestó al 
procurador general, que no había cuesti6n tan clara como que 
i·as corporaciones podían 5 er "trusl:.ees" .. (15). 

Las actividades del "trustee" (fiduciario) se hallan grande
mente cOntroladas en el derecho americano. Se le exige un 

-alto "standart" de moralidad y una lealtad absoluta al bene-
ficiario. Bajo ningún concepto puede el fiduciario sacar un
p;ovecho propio de sll administraci6n (que no se"1, su ~omisión 
habitual), no pudiendo comprar para sí propiedades del 

"trust"~ ni aún en remate público. 

(14) Idérn. p. 128 
(15) Banco }lcxicano S6mex, ob. cit. p. 23 
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Este a.lto ''standart 11 de conducta que se le exige a los "trus

tees" por parte de las legislaciones de las distintos Estados 

Norteamericanos, hace que el manejo de los fondos de los 

"trusts;' se realice en una forma muy conservadora. Por otra 

parte el fiduciario no tiene u11a libertad absoluta en lo que

se refiere a la inversión de fon<los. Existen en los Estados -
Unidos, dos sistemas principales a los efectos de regular las 

inversiones permitidas a los fiduciarios, evitando de esta m~ 

nera riesgos innecesarios a los beneficiarios. 

El primero de los sistemas es el llamado "Discrctionary Trust 

Fund System", seguido en el esta<lo de Massachusets y que es

conocido también con el nombre de' Regla de l.a inversión del -

hombre prudente',· de acuerdo con este sistema, se admite que
el fiduciario pueda invertir el fondo del'~rus~'con libertad, 

discresionalmcnte, pero, eso s~. actuando como un hombre pru

dente. 

El segundo de los sistemas, es el llamado 'Legal Fund System' 

(SisLema del Fondo Legal), seguido en el Estado de Nueva York 
y en el mismo se le desconoce al fiduciario la amplia discre

sionalidad que se 1e reconoce en el sistema anterior~ En este 
sistema se exige al fiduciario invierta por lo menos un 65\ -

del fondo del "trust" en las llamadas inversiones legales, 
que la ley específica, y que están constituÍdas por bonos del 

gobierno, bonos municipales, títulos hipotecarios etc. 

"Según Scott, la primera noticia que existe en Estados Unidos 

de Norteam~rica sobre una autorizaci6n otorgada a una. corpor~ 

.:.~ión para. actuar como "trustee", es la que se otorgó a The 

Framers fire Insurance & Loan Company en la ciudad de Nueva -

Yo~k en 1822; a partir de este afio, se crearon corporaciones-



20 

con poder para administrar "trusts" y su utilizaci6n comenzó 
a hacerse cada vez más frecuente." (16) 

El resultado ha sido que en Estados Unidos el "trustee" tie!!._ 
de a ser un profesional. En Inglaterra el "trustee" individual 
no recibe compensación por su trnbnjo a menos que así se pac 
te en el instrumento que dé origen al "trust"; en tanto que-· 
en Estados Unidos si se recibe compensaci6n. 

Las "trust companies" y los bancos que tienen la facultad de 

actuar corno "trustces". son profesionales y actúan en el ca!!! 
po de los negocios de administraci6n de ºtrustes''; una cons~ 

cuencia de ello es que buscan o solicitan activamente es el~ 
se de negocios. Esto da por resultado una situación muy dif~ 
rente a aquellt... que existe en Inglaterra." ( 1 7) 

En los Esta.dos Unidos, la distinción entre "trust,. revocable."=' 

e irrevocable, tiene una gran importancia práctica, pues en
en primer caso se considera por la ley que el fideicomitente 
(settlor), en lo referente a los afectos fiscales, sigue - -
siendo el propietario de los bienes del "trust". Los benefi-·· 
ciarios pueden solicitar la terminación del "trust••; siempre 

que sean capaces y que el propósito del "trust" se haya cum
plido. Como es natural,. el "trust" e11 aquellos casos en que

el ~ítulo legal y el título equidad se identifican y se con
centran en manos de tina misma persona por confusión. 

Otras causas de extinci6n son: Por el cumplimiento de los -

fines para los cuales fue constituido, por hacerse imposible 
su cumplimiento; por la destrucción ojeto -del "trust" y por
el .convenio expreso y personal de las partes. 
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''El derecho mercantil, en la j ur isprudenc ia angloamericana -

se denomina 1tlaw maerchant", "mcrchant's law" 6 'lcx mercat.9_ 

ria", pero con la salvedad, de que la materia está incorpor~ 
da al "Conunon Law'', o sea el del' echo coún en general y no es 

en sí misma una rama aut6noma de derecho. Aún cuando el der~ 

cho mercantil angloamericano es y sigue siendo de naturaleza 

consetudin~ria 7 pues se ha formado esencialmente con la ju-

risprudencia de los tribunales en una gran parte, especial-

mente en la relativa a los efectos de comercio y contratos 

mercantiles de compra venta, está ya codificado en la actua

lidad, tanto en Inglaterra como en Estados Unidos." ( 18) 

"La lcgislaci6n sobre los 11 trusts11 en Estados Uni.dos se ori

gina fundamentalmente en el proyecto de David Dudley Field
para un Código de Derecho Sustantivo para el Estado de Nue
va York que, no obstante que fue rechazado por la legislat~ 
ra de ese Estado, acabó siendo adop•ado con algunas modifi
caciones en los Estados de California, Montana, North Dako

ta, Oklahoma y South Dakota." (19) 

En Lousiana se dió un breve es•atu1:.o en 1920, abrogado post~ 
riormentc, en 1938, por el "Lousiana Trust Code" de 1964. En 
Texas también hay una ley sobre "trust", promulgada en ·1943. 

A pesar de que en E.U. ha habido escasos ensayos para modif! 
ca~ la ley de •1trust' 1 se han adoptado una serie de principios 

por medio de la Conferencia Nacional de Comisionados para -
uniformar las leyes estatales. A pesar de ello los requisi-
tos y formalidades para la crcacian y conservación de los -
"t!usts"., éstos cambian de estado a estadoª 

(18) Rabasa, Osear, ob. cit. p. 129 y 135. 
(19) Banco Mexicano Sómex, ob.ci1:. p.24. 
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'~dern5s, existe en Estados Unidos una instiruci6n que se llama 

"Restaternent of law", cuya traducción 1 i teral al español no

pucde hacerse y que es una serie de volúmenes redactados por 
el Instituto Americano de Derecho en los que sus autores op~ 
nan sobre cual es el derecho en una determinada irca, cuales 
son sus transformaciones y los cambios de dirección, que los 
autores piensa~ podr& tener, Los miembros de este Instituto
son jueces, abogados y pro~csores de derecho; hasta la fecha. 
han preparado 11 Rcstatements" sobre diversas materias del de

recho estaduni<lense. El profesor Austin Nakeman Scott fue d~ 

signado coordinador para la preparación del ''Restatcment 

del <lcrecho de los trusts", y cuya obra fué aprobada en 1935. 
La segunda edición, Fue publicada por el Instituto en 1957. 

Existen otros dos'Restaternents' publicados por el Instit:uto 
que también se refieren al derecho del "trust". intitulados
"Rcstamcnt o.f Rcstitut:ión" y "Rcstatcrnents of Property" .. (20) 

Para concluir, mencionaremos que en los Estados Unidos exis
ten dos sistemas judiciales: 

"1- El Es ta tal, integrado por 1 os tribunales establecidos, -
en cada estado, que ejercen plena jurisdicción, den~ro de 
sus respectivos límites territoriales, salvo aquella que la
Constitución concedC exclusivamente a la Federación o nie~a

de un modo expreso o implícito a los estados. Estos· por me-
dio de sus constituciones o leyes locales. determinan la or
ganización de sus tribunales y el grado de competencia que a 
los mismos les corresponde; 2.- El Federal compuesto, por 
los Tribunales de la Federación, que solo tienen la jurisdi~ 
ción especial que la Constitución y las leyes del Congreso,
expedidas de acuerdo con aquella, les sefialan en todo· el .te~ 
rritorio de la Naci6n. pero segOn sus respectiv~s circuns-·-
cripciones. (21) 

(20) rdém. p. 25 

(21) Rabasa, Osear, ob. cit. pa. 463. 
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La Naturaleza Jur!dica del Fideicomiso Mexicano, ha sido. -
motivo de muchos estudios por parte de los juristas mexic~· 

nos, lo que ha originado diversas teorías y posiciones; 
trataremos de presentar y explicar las que a 11uestro crit~ 
rio son las m5s representativas, así como nuestra opinión
personal. 

Teoría del Mandato. 

El autor de esta teoría es el Dr. Ricardo J. Alfara, j~ri~ 
ta panamefio, quién fue el primero de tratar de asimilar el 

"trust 11 anglosajón, a sistemas de ascendencia romanista co 

mo el nuestra. Define al fideicomiso en su proyecto de 
1920. como un mandato irrevocable, esta definición se 

transcribió casi textualmente en la Ley de Bancos de Fidc~ 
~omiso y Ley General de Instituciones de Cr&dito y Establ~ 
cimientos Bancarios de 1926. Reproducimos ambos textos pa

ra mejor comprensión y para señalar las diferencias espec~ 
f~cas entre fideicomiso y mandato que se hici~ron valer eri 

contra. de esta teoría. 

Proyecto Aliara. Art.1.- El fideicomiso .es

un mandato irrevocable en virtud del cual se transmiten d.!::. 

terminados bienes· a una persona llamada fiduciario, p~r~ -
que .. disponga de ellos conforme lo ordena el que los. tr·asmi_ 
te, llamado fideicomitente, a beneficio de un tercero lla

mado fideicomisario. 
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l.cy Lle JJ;J11cos de FiJcicomiso y f~cy Ger1er1I de ins 
titucioncs <le CrS<lito y Establccin1icntos liancarios de 1926. 

Art. 6. - 1..::1 fideicomiso propiamcnre dj cho es un mandato irre 

vocablc en virtud del cual se entregan al banco, con el ca-

rácter de fiducinrio 1 <lctcrminados bienes para que disponQ;a

<le ellos o de sus productos, scgdn la voluntad del que los 

entrega, llamado fideicomitente, a beneficio de un tcrcero,
lla1na<lo fidciconiisario o beneficiario. 

No pueden confundirse o identificarse el Li<lcicomiso y el 
ma11dato por las siguicnt~s razones: 

"l.- El mandante no pierde en ningún caso la legitimaci6n o

la posibilidad jurídica de realizar, el mismo, los actos ju
rídicos que J1a encomendado al mandatario, aunque se trate de 
un mandato irrevocable o se esté en presencia de un mandato

gencral amplísimo. 

En cambio, los actos jurídicos que el fiduciario debe reali

zar en cjecuci6n del fideicomiso y por encargo -del fide~com~ 
tente, s6lo el propio fiduciario y no el fideicornitente est§ 
legitimado para llevarlos a cabo por virtud del mismo fidei

comiso." ( 1) 

·~.- En el mandato. el mandatario obra siempre por cuenta 
deI mandante y su actuaci6n es en nombre de Sste, cuando se

trata del mandato representativo, o en nombre propio cuando
s~ ~rata· del. mandnto sin repr~sentaci6n, pero en este Ol~imo 
caso los efecl:os jurídicos 'del acto realizado por el mandata 

rio se producen' directamente en el patrimonio del propio man 
,dal:ario. 

(1) S§nchez Medal, Ram6n, La Verdadera Naturaleza Jurídica -
·del· Fjdeicomiso Mexicano. El Foro, nurns. 3 y 4, julio-septie!!'_ 

·_bre de 1980, México, D .. F., p.95. 
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En cambio, la actuación del fiduciario nunca es en represent.Q_ 

ción o en nombre del rideicomitente, ni siquiera por cucnta
de éste, puesto que la actunción del fiduciario es siempre en 
nombre propio y por cuenta propia, y sin embargo, a pesar de 

ello los efectos jurídicos del acto rcali~ado por el fiduci~ 

rio no se producen en su propio patrimo11io, sino que por vi~ 
tud del fideicomiso todos esos efectos se p1·oducen sólo so-
bre los bie11es objeto del fideicomiso, con la salvedad de 

que las responsabilidades en que pueda incurrir el fiducia-
rio, por su culpa o por su dolo, cuando en st1 actuación se -
ap.:i.rta del encargo que le han.con.fiado en el fideicomiso .. "(2) 

3 .. - 11 El radio <l.c acción es müs limitado en el fideicomiso y más -

amplio en el cont1·ato <le 1nandnto, porque en 6stc pttedcn ser -

materia de El toda clase <le actos juritlicos con tal tle que 
sean lícitos y no estrictarne11tc pc1·sonales del mandante, en -
tai1to en el fideicomiso deben tener siempre por objeto actos
jurídicos relnciona<los precisamente con bic-ncs, o sea con los 

bienes materia del fideicomiso.º (3) 

4.-~'El manda"tario debe ent1:cµ.ar al rr;andantc lo que reciba en
virtud del mt1ndato; no así el fiduciario, que con ello const~ 
tuye el patrimonio del que es titular~ (4) 

5.-"Los actos del mandn.tario obligan al mandante hacia terce

ros; los actos del fiduciario son ajenos al fideicomitente y

sólo· afectan al pa-r.rimonio del fideicomiso." (5) 

6. - "Par~ que valgan los actos del mandatario que se ha exce
dido~ se necesita ratificnci6n del mandante; los del fiducia

rio que se excede, sólo dan acción al fideicomisario y no al
j'ideicomi·tente." (6) 

( 2) 

( 3) 

(4) 

(5) 

Idém. p. 96 

Idém. P. 96 

Molina Pasque1, Roberto. Recepción, Evolución y Es~ado Ac 
tual del Fideicomiso en el Derecho Mexicano. Revista.JurT 
dica, núm. 11, 195.8, Buenos Aires, Argentina, p. 38 -· 
Idém. P. 38 

(6). Idém .. p. 38 
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7.- El mandato concluye por muerte o interdicci6n del mandan
te; el fideicomiso no concluye por la muerte del fideicomi-
tente. 

Si bién existen semejanzas,en lns relaciones de los sujetos -
del mandato y del fideicomiso, es innegable que son mayores -
las diferencias por lo que no se justifica la identificación
de ambas instituciones. 
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Teoria del Negocio Fiduciario. 

Dentro de esta teoría las posturas más representativas han -
sido las de Jorge Barrera Graf, quj é11 considt~ra al fideicorn.!_ 

so un 11egocio fiduciario, y la de Radl Cervantes Ahumada 
qui6n lu c1·{tica; partiremos dando la dcfinici6n del ncRocio 
fiduciario. las críticas a éstn, así como sus argumentos a -
favor, para terminar concluyendo con nuestra posici6n respe5 
to a esta teoría. 

"Negocio Fiduciario es aquel en virtud del cual una persona
trasrnite plenamente a otra ciertos bienes o derechos, obligá.!}, 

<lose esta a afectarlos a la realizaci6n de una finalidad lí
cita y determinada y como consccuer1cia de dicha finalidad, -
obligindose a retrasmitir dichos bienes o derechos a favor -
de un tercero o a rcve rti r los en favo1· de 1 trasmi tente." ( 7) 

"El negocio fiduciario es un negocio complejo, atípico, coro-
puesto tle dos negocios típicos cuyos efectos son contradict~ 
rios. El primer negocio es real, exteriorizados efectivamen
te realizado por las partes y el segundo negocio, que destr~ 
ye entre las partes los efectos del primero. es un negocio -
oculto que s0lo tiene eficacia interna entre las partesA El
negocio fiduciario es una fórma compleja que resulta de la -
unión de dos negocios de índole y efectos diferentes, coloc.,2. 
dos ~n oposición recíproca. Consta: 1.- De un contra"t.o real
positivo, la~transferencia de ln propiedad o del cr&dito, 
que se realiza de modo perfecto o irrevocable. 2. - De un 
contrato obligatorio negativo; la obligación del fiduciario
de usar tan solo en cierta forma el derecho adquirido, para
rest1tu~rlo despu€s al transfere11te o a un tercero. 

(7) Barrera Graf. Jorge, Los negocios fiduciarios, Jus • Re
vist~ de Derecho y Ciencias Sociales, Tomo XXIV, julio-sep-
tiembre, 1950, núm. 144, p. 440 
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Si el negocio fiduciario es atípico por definición, y el fi-
deicomiso es un negocio típico, por principio queda excluida
la equiparaci6n. En el negocio fiduciario, los efectos del n~ 
gocio aparente se destruyen por el negocio oculto; el fidei-
comiso es un negocio único, no compuesto de dos negocios y e~ 
yos efectos derivan del acto constitutivo o de la ley, no de
relaciones internas y secretas. que en el fideicomiso deben -
considerarse prohibidas." (8) 

En respuesta a la posici6n del maestro Cervantes Ahumada, el
Lic. Villagordoa Lozano co1nenta: "No podemos aceptar esta té
sis porque aisladamente, ninguna de las relaciones existe en

ferma autónoma, s.ino que está subordinada a la_otra; la rela
ción de carácter real tiene que acompañarse de la relación -
personal que la limita, de otra manera los efectos reales de
la fiducia se confundirían con los otros negocios típicos - -
traslativos, lo cual constituiría una duplicidad inátil. Pod~ 
mas concluí~· afirmando que el negocio fiduciario está consti
tuido por dos relaciones una real y la otra obligatoria que -
le son fundamentales, pues la segunda es causa de la primera
y ambas forman una indisoluble unidad." (9) 

En el mismo sentido el maestro Barrera Graf establece: "en re 
sumen, podemos afirmar que, el fideicomiso es un negocio fid~ 
ciario: 

a) Porque se trata de un negocio que atribuye a alguien un d~ 
recho patrimonial en interés de otro y a nombre propio. Exis
te, pues> la doble relaci6n: trasmisión de bienes o derechos
al fiduciario (relación real) y una obligación asumida por d~ 
cho fiduciario de afectar a una determinada finalidad, dichos 
bienes o derechos [relaci6n obligatcria personal); 

(8) Cervantes Ahumada, Raúl, Títulos y Operaciones de Crédito 
Editorial Herrero, México, D. -F., 1976 p. 290-291. 
(9) V:illagordoa Lozano, José Manuel, ob.cit. p. 56. 
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b) De parte del fiduciario, en medida mayor o menor, existe 

la potestad de abu.so, sin que corresponda al fiduciante o -
al beneficiario (que en nuestra terminología se llaman fi-
dcicontitentc y fideicomisario) acci6n real de reivindica--
ción. (a cs'te respecto <lif"crimos del punto de vista del -

maestro Burrera Gr3f, ya que la L.G.T.O.C. otorga en su -
art. 355 el derecho al fideicomisario de reivindicar los --· 
bienes que a consecuencia de diversos actos del fiduciario
ha)pan salido del patrimonio del fideicomiso); 

e) Derivando como deriva el f idcicomiso del "trust" anglos~ 
jín, puede aceptarse que éste, ya sea en su origen meramen
te, a través del ''use", e incluso en la actualidad, corres

portde al concepto del negocio fiduciario en los sistemas ro 
manistas; 

d) El fideicomiso es un negocio fiduciario, y 1o es tanto -
el testamentario como el contractual; tanto en el fideicom! 
so estrictamente bilateral (en el que no hay fideicomisario 

o en el que el fideicomisario es el propio fideicomitente), 
como aquel en que hay una estipulación a .favor de tercero,-
0 sea el fideicomiso en que no coinciden fiduciant~ y bene
ficiario, ya sea que dicho tercero est€ constituido por una 
persona cierta y determinada o bien por el público. En to-
das formas de fideicomisos se da la traslaci6n de la propi~ 
dad y la afectación, es decir, la doble relaci6n; en todas
intervienen nece~ariamente el fiduciante y el fiduciario; 

e) Por último, en toda forma de fideicomiso se constituye-
un patrimonio de afectaci6n, destinado exclusivamente al -
cumplimiento de la finalidad pactada, la cual se impone co

mo obligaci6n y como limitación al fiduciario, dueño de di
cho patrimonio." (10) 

(10) Barrera Graf, Jorge, Naturaleza Jurídica del FiJeicomi 
so, Revista de la Facultad de Derecho, UNAM, Tomo VII, No.2"8 
Octubre-noviembre 1957, México, D.F., p. 210. · 
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Para concluir estableceremos nuestra posición: La doctrina 
del negocio fiduciario atípico, simulado creemos que no 
tiene ninguna relgción con el fideicomiso, pues mediante -
éste,el fideicomitente destina ciertos fines a un fin líe.!, 
to determinado, encomendando la realización de ese fin a -
una institución.fiduciaria, con los efectos, modalidades,
límites y consecuencias que el régimen establece. 

"Por lo tanto el fideicomiso es una figura típica, lícita, 
legal y perfectamente reglamentada y en consecuencia.no p~ 
rece lógico, ni congruente, compararla con actos simu1ados 
ni con figuras que con todo respeto teórico, pueden prese~ 
tarse teórica y practicamente en otros países, en los cua
les no se ha adoptado legalmente una institución similar -
al "trust" ni al fideicomiso." (11) 

Banco Mexicano ·sóniex, ob. cit., p. ·i40 
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Teoría de la Manifestación Unilateral de la Voluntad. 

Respecto de esta teoría partiremos igualmente de su defini

ci6n, que concibe ~l Fideicomiso Mexicano como un acto un~
lateral de la voluntad y enseguida las críticas que se le 
hacen tanto a la definición como a la teoría. 

"El fideicomiso es tin negocio jurídico que se constituye rn~ 
diante declaración unilateral de voluntad de un sujeto lla
mado fideicomitente por virtud de la cual, éste destina 
ciertos bienes o derechos a un fin lícito y determinado y 

la ejecución de los actos que tiendan al logro de ese fin,
deber5 realizarse por la institución fiduciaria que se hu-
biere obligado contractualmente a ello. " (12) 

Por lo que hace a la posición de que el fideicomiso es un a.s_ 
to unilateral, pretlndese fundamentarla, principalmente en

el art. 352 de la LGTOC. 

Art. 352.- El fideicomiso puede ser constituido por 
acto entre vivos o por testamento. La constitución
de 1 fideicomiso deberá siempre constar por escrito.
y ajustarse a los términos de la legislación común
sobre transmisión de los derechos o -la. trarismisi6n
de propiedad de las cosas que se den en fideicomiso. 

En ninguno de los artículos que regulan al fideicomiso se -
,:ut_ilizan las palabras 'manifestación unilateral de la volU_!l 
tad del fideicomitcnte' a la que el sistema legal le rece-
nazca el efecto de constituir el Fideicomiso. 

(12) Dorníriguez Martínez, A. Jorge, El Fideicomiso ante 1a -
Teoría General del Negocio Jurídico. Edit. PorrOa, 1975, p. 
188. 
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"La. simple mnnifest:ación unilateral de la voluntad no trans
mite los bienes o derechos .. pue.s para que est:.a trasmisión se 

realice es necesaria l:t aceptación de aquella persona que va 

a recibir tales bic1\cs. En consecuencia, la afirmaci6n de 
que la simple manifest:aci6n unilateral de voluntad constitu

ye y perfecciona el fideicomiso, resulta totalmente il6gica, 
pues mientras no haya aceptación de la fiduciaria, no habr5.
transmisi6n de bienes y no habrá perfeccionamiento del con-
trato. 

Asimismo, diversos autores comparan el fideicomiso con la ma 

nifestaci6n unilateral de la voluntad, en lo relativo a que -
nuesl:ro legislador, siguiendo el proyecto Al:faro y las leyes 

mexicanas anteriores a 1932, estableci6 la posibilidad deque 
el fideicomiso pueda constituirse por testamento." (13) 

El testaincnto es un neto 11nilateral de voluntad, esencialme~ 

te revocable, libre de disposición de bienes y derechos para 
despuSs de la muerte; el fideicomiso por el contrario, es un 
acto mediante el cual una persona destina ciertos bienes a -
un fin licito determinado, encomendando la realización de 
ese fin a una institución riduciaria, de la cual se necesita 
su aceptaci6n para que pueda realizarse. 

Por otra parte, el fideicomiso es disposición de bienes entre 
vivos, es decir, en el momento que se constituye; asírniSmo -

púede ser condicionado a la muerte, es el caso de los testa
mentos con cláusula fiduciaria o los llamados fideicomisos -

testamentarios, este último es un acto de disposición de bi~ 
nes para después del fallecimiento, estimamos que no basta -
la voluntad del testador para que s~ transfiera una propie-

dad inmueble al fiduciario, ni para que el fideicomiso surta 
Sus efectos; en este caso, no lo inscribiría el Registro Pú
blico de la Propiedad, ya que es necesaria la aceptación de la 

(13) Banco.Mexicano Sómex, ob. cit., p ... l45 y 146 
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institución fi<luciaria para el lo y la <lctcn11i11a1.: ión e.le los 

dcrccl1os y ohligncioncs Je lt1s par·tcs. 

"El fideicomiso p.uedc constituirse sujetando sus efectos a 

la muerte c.lcl fidcicomitc11rc. En estos casos estamos fren
te a un fideicomiso tcst:1mcnt:ario; estos fi<lcicomisos, por 

su propia nntt!rnlcza, ~cbc11 constar sicmpr~ en el tcstamc~ 

to del fi<leiconlitcnte, pues a partir <le su muerte comien-

zan a surtir sus efectos.'' (14) 

Es el caso de que una persona constituya un fidcicoMiso e11 

vida, celebra un contrato con la fiduciaria y le entrega -

ciertos bienes p3ra que la fidt1ciaria, a su muerte, reali

ce con ellos un fin lícito como puede ser el pagar colegi~ 

turas de sus l1ijos, darles :1limcntos o administrar y con-

scrv~1- los bie11c~ del ~rcrvo l1creditario; el fideicomiso -

se est& constituyendo por actos entre vivos, aunque tenga

<lisposicioncs que en opini611 de ciertos autores, pudicran

scr testamentarias, pero el fideicomiso en tal caso no es

tcstnmento, si1nplementc est5 sujeto a la condición suspen

siva de la muerte del fideicomitente. Con este objeto eSt.!!:, 

blecc un fideicomiso en su propio testamento en el que de

signa a su esposa e hijos como fideicomisarios y herederos. 

Los efectos de este fideicomiso surtir5n cuando ocurra la

muerte del fideicomitente; en ese momento y por virtud de
la aceptaci6n correspondiente, la institución fiduciaria -

realizará los fines señalados. 

Y así de esta ma11era no es posible determinar la creaci6n

del· fideicomiso per medio de ln manifestaci6n unilateral -

de la voluntad. 

(14) Villagordoa Lozano, José M., ob. cit., p. 208, 
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Teoría que considera al fideicomiso un Contrato. 

ne acuerdo a esta teoría, 
de contra to que no.s da e 1 

la inicinremos con la dcfinición

C6digo Civil Vi~entc, y posterio~ 
mente los argumentos que se hacen valer para considerar al
Fideico1ni so ~texicnno un contrato. 

"El contrato se define como un ncuerdo de voluntades para -

crear o trasmitir derechos y obligaciones; es una especie -
dentro del gé11cro de los convenios." (15) 

Art. 1792 C.C.V .. - Convenio es el acuerdo de dos o m6s per
sonas para crear, transferir, mo<lific:ir o extinguir obliga
ciones~ 

J\rt. 179 3 C. C.V. - Los convenios que producen o transfieren 
las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos. 

"Para calificar al fideicomiso mexicano como contrato nos -

basamos en que es una re1aci6n jurídica entre dos o más peL 
sanas, puesto que siempre debe haber un fideicomitente y 

una instituci6n fiduciaria; esa relación establece derechos 
y obligaciones entre dos partes y por tanto, no puede canee 
birse como una manifestaci6n unilateral de voluntad." (16) 

"Si teóricamente es permitido aplicar la analogía eñ aque- -
ilos casos en que encontramos identidad de principios y 
sie_ndo el fideicomiso mexicano una adaptaci6n del ''t-rus.t" in

gl&s y norteamericano. nos permite afirmar que elt~rus~'es
una relaci6n jurídica entre dos o más personas; ·en conse--
cuencia, en México también existe esa relaci6n, pues no pu~ 

de haber fideicomiso ú~icamente con el fideicomitente, al -
igual que en, el derecho norteamericano. En México cuando 

(15) Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, 
tomo Iy.Editorial Porrúa, M&xico, D.F., 1975, p. 7 
(16) Banco Mexicano Sóme:x, ob. cit., p. 157. 
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menos debe haber dos personas para establecer y crear un fi
deicomiso." (17) 

"Otra práctica admitlistrativo-legal que viene ::. abundar en -

favor del criterio de que el fideicomiso es un contrato, es
el hecho de que todos los fideicomisos del gobierno federal, 
son establecidos mediante contrato, no obstante que su crea
ci6n se ordena, b~6n sea por acuerdos p~esidenciales, bi~n -

por leyes." ( 18) 

A mayor abundamiento podemos citar el decreto de fecha 27 de 

febrero de 1979, en el que se establecen bases para la cons
titución, incremento, modificación, organización, funciona-
miento y extinci6µ de los fideicomisos establecidos o que e~ 
tablezca el gobierno ·federal, en el cual tanto en su consid~ 
randa como en su articulado se menciona que el fideicomiso -

es un contrato y quienes van a ser los encargados de 1levar
los a cabo por parte del gobierno federal. 

De igual manera podemos observarlo en el artículo 60 párrafo 
1 de la Ley H.eg1amentaria del Servicio Público de Banca y 
Crédito, el cual reproducimos: 

Art. 60.- En las opeTaciones de fideicomiso, mandato 
comis~6l1, administraci6n o custodia, las institucio
nes abrirán contabilidades especia1es por cada con-

!;~. debiendo registrar en las mismas y en su pro
pia contabilidad el dinero y demás bienes, val.ores o 
derechos que se les confíen. así como 1os incremen-
tos y disminuciones, por los productos o gastos res
pectivos. 

(17) I.J.ém. p. 160 
(18) Idém. p. 162 
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A mayor abundamiento dentro de la práctica bancaria se utili 
za el término contrato del fideicomiso, en el cual se establ~ 
cen obligaciones reciprocas para ambas partes; para el fide~ 
comitente entregar los bienes o derechos objeto del f ideico
miso, a la fiduciaria llevar a cabo el fin para el cual le -
fueron entregados los bienes o derechos, .realizando todos los 
medios necesarios para su cumplimiento. 

El articulo 1836 del C .C.V. señala "El contrato es bilateral
cuando las partes se obligan recíprocamente." Es decir se da
nacimiento a derechos y obligaciones en ambas partes. 

La característica esencial de los contratos, es producir entre 
las partes derechos y obligaciones reciprocas, la cual no fal
ta en el fideicomiso, el cual constituido surgen tales dere-
chos y obligaciones entre el fiduciario y el fideicomisario -
o el fideicomitente o ambos. Lo anterior lo podemos observar
especialmente en los artículos 348, 350, 356 y 358 de la L.G. 
T. o.e. 

Concluyendo podemos afirmar que el fideicomiso implica una -
relación jurídica entre dos o más personas, que crea, establ~ 
ce y trasmite derechos y obligaciones entre las partes y es -
de señalarse que tiene to<las las características atribuidas -
por el Código Civil, bien sea al convenio o al contrato, nos
iaclinamos a considerar que se trata de un contrato porque -
produce y transfiere derechos y obligaciones. 
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Opinión Personal. 

Después de haber visto las diferentes posturas acerca de -

la naturaleza jurídica del fideicomiso mexicano, y de ha-
her analizado los argumentos jurídicos que esgrimen en pro 

y en contra los diversos autores que defienden 1as teorías 
presentadas; nos inclinamos por la postura que lo considera 
un contrato, ya que para la existencia y funcionamiento del 

mismo es necesaria la participación de dos o más personas -

(fideicomitente, fiduciario y fideicomisario), ya que de 
esta relación juritlica se van a establecer derechos y obli

gaciones recíprocas para las partes, sobre el fin y los bi~ 
nes objeto del fideicomiso, estos derechos y obligaciones -

se van a establecer en el contrato respectivo. 

Asimismo, durante el presente trabajo, nos introduciremos -

en el Fideicomiso público o de Estado, el cual está consid~ 
rada en la legislación vigente como u11 contrato y es por 

medio de este que se establecen y formalizan los mismos~ 
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ELEMENTOS PERSONALES 

En la constituci~n del fideicomiso intervienen tres personas, 
a las cuales se les denomina fideicomitente, fiduciario y fi
deicomisario. 

Fideic.omitente.- "Es ln persona titular de los bienes o dere
chos, que trasmite a ln fiduciaria,. parn el cumplimiento de -
una finalidad lícita, y desde luego, debe tener la capacidad
juridica para obligarse y para disponer de los bienes. (19) 

Asimismo la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr5dito -
establece en su art~culo 349, las personas que pueden ser ~i

deicomitentes~ 

Art. 349.- Sólo pueden ser fideicomitentes las personas 
físicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria -
para hacer la afectación de bienes que el fideicomiso -
implica, y las autoridades judiciales o administrativas 
competentes, cuando se trate de bienes cuya guarda, co~ 
servación, admi.nis traci6n .- 1 iquidación, reparto o ena

jenación corresponda a dichas autoridades o a las perso
nas que éstas designen. 

De la lectura de este art.ículo, nos percatamos de que señala -
que las autoridades judiciales y administrativas competentes -
pueden s.er :fideicomitente.s cuando tengan a su cargo bienes cuya -
&?arda, conservación, administración~ +iquidación, reparto o -
enajenación les corresponda; diferimos de este artículo porque
no· en todos estos casos pueden hacer la afectación de bienes -
para constituir un fideicomiso. 

(19.l Acos ta Rom.ero, Miguel, Derecho Bancario, Editorial Por.rúa 
México, D.F. 1978, p. 341. 
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Cuando se trata de bienes en guarda o conservación, no podrñn 

establecer fideicomisos, porque no tienen la disposición de -

los bienes, sólo su guarda o conservación. Por lo que se re-
fiere a la administración se "entiende como un mandato confe-

rido a una persona para que ejerza la dirección, gobierno y 

cuidado de bienes ajenos ya sea de una herencia, de un menor-
etc.'' (20) de la definición anterior se desprende que se ne-
cesita la autorización expresa del titular de los bienes para 

que se puedan afectar. Por lo que se reflere a la liquidación 
y reparto considero que sólo cuando los bienes objeto de las

rnismas sean adjudicados plenamente a las autoridades se po--
drán afectar. En relación a lo. enajenación, "consiste en la

transmisión del dominio sobre una cosa o derecho que nos per
tenece a otro u otros sujetos", (21) de lo anterior se des--
prende y considerUmos sólo en este caso las autoridades comp~ 
tentes pueden afectar bie¡1es para constituir un fideicomiso. 

"La ley establece como requisito indispensable que tengan la -
capacidad necesaria para la afectación de bienes. Con estas -
palabras se fija, en primer término, que es necesario que el

fideicomitente tenga la capacidad de ejercicio suficiente pa
ra celebrar el contrato y en c~so que dicha capacidaC se en-

cuentre limitada, s~ llenen 1os requisitos señalados en el d~ 
rccho común o en la legislación especial, para poder ·ejerci-
tar tal derecho. En segundo término, se establece que para p~ 
der ser fideicornitente es necesario ser titular de los bienes 
o de los derechos sobre los cuales se va a realizar 1a afect~. 

·.· .. -
ci6n del fideicomiso. Este requisito es indispensable pa•·" P2. 
der realizar la transmisión de los bienes o derechos fideico

mitidos al fiduciario, quien será el único titular del patri~ 
monio." (22) 

(20)Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo I,A-B Instituto de In 
vestigaciones Jurídi~a.s, Editorial Porrúa, México, 1985, p.!11!" 
(21) Idém. tomo IV E-H p. 58 

(22) Villagordoa Lozano, Jose ·Manuel, oh. cit •. , p. 163. 



Derechos del Fideicornitentc: 

a) Reservarse los derechos que estime pertinentes en el 
acto constitutivo. (art. 351 L.r..T.O.C.) 
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b) Designar a uno o varios fideicomisarios. (art. 348 p.II 

L.G.T.O.C.) 

e) Constituir el fideicomiso sin scfialar fideicomisario. 
(art. 347 L.G.T.O.C.) 

d) Nombrar Comité Técnico. lart. 61. p. III L.R.S.P.B.C.) 

e) Designar a la institución fiduciaria. (art. 350 p. III

L.G.T.O.C.) 

f) Requerir cuentas al fiduciario. (art. 65 P. II 

L.R.S.P.B.C.) 

g) Pedí r la remoción del fiduciario. (.art. 65 p. I I 

L.R.S.P.B.C.) 

h) Derecho a que le sean devueltos los bienes dados en fi

deicomiso en caso de imposibilidad de ejecución. o que se

le _entreguen los remanentes una vez ejecutado~ (art·~ 358 -

L.G.T.O.C.) 

i). ·RcVocar o terminar el fideicomiso. cuando~ .. se haya rese.!._ 

vado_.ese derecho. (art. 357 frac. VI L.G.T.O.C.). 

a·bliga_ciones del Fideicomi tente: 

'·i.) Transmitir al fiduciario los bienes y. derech.os .objéto -

del fideico~iso. (art. 346 L.G.T.6.C.) 
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b) Pagar los gastos que o.rigine la constitución y el manejo 

del fideicomiso. 

c) Pagar los honorarios fiduciarios. 

d) En caso de que se transmitan inmuebles, estará obligado al 
saneamiento en caso de cvicción. 

e) Colaborar con el fiduciario al cumplimiento del fin, 

cuando para ello sea necesaria dicha colaboración. 

Fiduciario.- "Es la institución de crédito que tiene conce

sión <le la Secretaría <le Hacienda y Cr6dito PQblico, para -
uctuar como tal.n (23) 

Lo anterior lo podemos confirmar de acuerdo a lo estableci
do en los artículos 1, 2 y 30 frac. XV de la L.R.S.P.B.C. Y· 

artículo 350 de la L.G.T.O.C., que a la letra senalan: 

Art. LRSPDC .. - La presente Ley es de orden pOblico y tie-
ne par objeto reglamentar los t~rminos en que el Estado 

presta el servicio público de banca y crédito; las caract~ 
rísticas de las instituciones a través de las cuales lo h.!!, 
ce; su organizo.ción; su funcionamiento en apoyo de_ la polf. 
tica de desarrollo nacional; las actividades y operaciones 
que pueden reuli~ar y las gar~1tíns que protegen los inte

reses del público. 

Art. 2 LRSPBC.- El servicio público de banca y crédito s~
iá presudo exclusivamente por instituciones de crédito 
constitui~as con el carácter de sociedad nacional de Créd~ 

id, en los términos de la presente Ley. Las sociedades .. na
cionales de crédit'o serán: 

., ( 2 3) Acos ta Romero, Miguel, ob. cit. , p. 341 



42 

l.- lnstituci6n de banca mdltiple; y 

11.- lnstituci6n de banca de desarrollo. 

Art. 30 LRSPBC .- Las instituciones de crédito sólo podrán 
realizar las operaciones siguientes: 

Frac. XV.- Practicar las operaciones de fideicomiso -

a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaci~ 
nes de Cr6dito, y llevar a cabo mandatos y comisiones; 

Art. 350 LGTOC.- S61o pueden ser fiduciarias las institu-
ciones expresamente autorizadas para ello conforme a la 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Facultades del Fi<luciario: 

a) Tendrá las facultades que se le señalen en el acto con~ 
titutivo y que pue<len ser; realizar actos de dominio, ena
jenar, permutar y transferir p!"cpiedad, administrar y obt,!t 

ner créditos y gravar, en su caso, arrendar y realizar re

paraciones y mejoras. (art. 356 L.G.T.O.C.) 

b) Disponer lo necesario para la conservaci6n del patrimo

nio. 

c) Emplear auxiliares.(art.63 L.R.S.P.B.C.) 

d) Actuar en los juicios relativos al fideicomiso y otor-
gar en ellos. mandatos para pleitos y cobranzas. 

e) Facultad para cobrar sus honorarios y para erog~r los.~ 
gastos inherentes al fideicomiso. 
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Obligaciones del Fiduciario: 

a) Ajustarse a los términos del contrato constitutivo para 
cumplir con la fi;.,aliclad encomenclada. (art. 356 L.G.T.O.C.). 

b) Aceptar el fideicomiso. (art. 356 L.G.T.O.C.). Esta di~ 
posici6n ha provocado infinidad de controversias doctrina
les~ y cabe señalar que "Aunque la ley dice que la excusa

para la aceptaci6n s61o podrfi basarse en causa grave, tam
bién calificada por el juez, creemos que la aceptaci6n es~ 
voluntaria y que ningún banco puede ser obligado a aceptar 
un .fideicomiso contra su vo1untad .. " (24) .. 

e) Conservar y mantener los bienes. 

d' Llevar contabilidad por separado, para cada fideicomiso 
(art. 60 L.R.S.P.B.C.). 

e) Cumplir con las obligaciones fiscales inherentes al fi
deicomiso .. 

f) Realizar sus actividades mediante un delegado fiducia-
rio. (art. 61 p .. l.L.R.S.P.B.C.) 

g) Presentar y rendir cuentas . 

. h) Invertir los fondos ociosos en valores. (art. 62 L.R.S. 
P.B.C.) 

i) Llevar a cabo las disposiciones del Comité Técnico, 
·cuando se haya formado este. (art. 61 p. III L.R.S.i:'.B.C.) 

.. jl:,Guardar el secreto fiduciario. (arts. 93 y 94 L.R.S.P.-
-s~:·¿~ l 

( 24) Cervantes Ahumada, Raú'l , ob. cit. • p. 293. 
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1::ideicomisarioª - "Es la persona que recibe el beneficio (no -

siempre existe), del fideicomiso, o la que recibe los remane~ 
tes una vez cumplida la finalidad." (25) 

Y así lo señala el artículo 348 p. de la Ley General de Tít.!! 
lo$ y Operaciones de Crédito, que señala: 

Art. 348 LGTOC.- Pueden ser fideicomisarios las personas fís~ 
cas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para reci-
bir el provecho que el fideicomiso implica. 

Derechos y Obligac~ones del Fideicomisario: 

a) Sus derechos están supeditados por el acto constitutivo. 
(art. 355 L.G.T.O.C.) 

b) Tiene derecho a pedir cuentas al fiduciario. (art. 65 p. 
11 L.R.S.R.B.C.) 

c) Exigir el cumplimiento de los fines del fideicomiso al fi
duciario. (art. 355 L.G.T.O.C.) 

d) Dar por terminado el fideicomiso, por acuerdo expreso con
el fideicomitente. (art:. 357 frac. V , L.G.T.O.C.) 

.e) Derecho a pedir la remoción del fiduciario. (art. ·65 P. 11 

L.R.S.P.B.C.) 

f) Derecho a pedir la responsabilidad del fiduciario, por vi~ 
laci6n al secreto fiduciario. (art. 93 y 94 L.R.S.P.B.C.) 

g) Derecho a atacar de validez de los actos que el fiduciario 
c6meta en su perjuicio, ~n exceso de las facultades que el 
ac"to constitutivo o la_ ley le confie_ren. (art:. 355 L.G.T.O.C.) 

(25) Banco Mexicano S6mex, ob. cit., p. 235 
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h) Obligación de pagar los impuestos y demás que se causen -
por la ejecución del fideicomiso. 

i) Obligación de pagar los honorarios fiduciarios. 

j) Obligación de pagar los gastos que se originen por la ej~ 
cución y extinción del fideicomiso. 

k) Reivindicar los bienes. (art. 355 L.G.T.O.C.) 

Esta acción se da que a "consecuencia de actos que la insti

tución fiduciaria 11aya cometido en su perjuicio, de mala f~

o en exceso de sus facultades, hayan salido del patrimonio -

del fideicomiso." (26) 

Es de criticarse·~sta facultad que se otorga al fideicomisa

rio, ya que a nuestro criterio,ésta corresponde al fideicom~ 
tente. que es el titular de los bienes fideicomitidos. Ya 
que esta reivindicación no tiene por objeto que el benefici~ 
ria adquiera la posesión de los bienes, sino que los devuelva· 
al patrimonio del fideicomiso. A mayor abundamiento cabe se
ñalar lo que establece el artículo 4 cel Código de Procedi-
mientos Civiles del D.F.: 

Art. 4 CPC.- La reivindicación compete a quien no está en p~ 
sesión de la cosa, de la cual tiene la propiedad, y su efec
to será declarar que el actor tiene dominio sobre ella y se
la entregue el demandado con sus frutos y accesiones en los
términos prescritos por el Código Civil. 

Resumiendo podemos señalar que la reivindicación debe corre~ 

ponder al fideicomitente, que es el titular de los bienes f~ 
deicomitidos y no el fideicomisario que solo recibe ei berie
ficio de los mismos. 

(26) Batiza·, Rodolfo, El Fideicomiso, Teoría y Práctica, Ed.!_ 
torial Porrúa, 1983 México, D.F., p. 316. 
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ELEMENTOS REALES 

Por elementos reales vamos a entender el objeto del fideico
miso o sea los bienes o derechos que son el medio para el 
cumplimiento de la finalidad encomendada al mismo. 

11 Pueden ser materin del fideicomiso cualquier clase de bie-
nes o derechos, con tal que dichos bienes se encuentren den
tro del comercio y los derechos no sean· ejercicio personali
simo y por lo tanto· intransmisibles; es necesario que la ti

tularidad de esos bienes y derechos no se encuentren afectos 
a un tercero." (27) 

Los bienes materia del fideicomiso deben existir en la natu
raleza, ser determinados o determinables; y por su naturale
za estar en el comercio si son suceptibles de ser poseídos -

en forma privada o fuera de él por disposición de la ley, c2 
mo es el caso de los bienes de dominio público. Lo anterior
mente señalado lo encontramos en el artículo 1825 del Código 
Civi 1: 

Art.-1825.- La cosa objeto del contrato debe: 1.- Existir en 

la naturaleza; 
a su especie; 

2.- Ser determinada o determinable en cuanto 
3.- Estar en el ·comercio. 

También pueden constituir el objeto del fideicomiso las co-
sas futuras, así lo establece el artículo 1826 del Código ci 
vil que señala: 

Art. 1826.- Las cosas· futuras pueden ser objeto de un contr~ 
to. Si.n embargo, no puede serlo la herencia de. una persona -
viva. aún Cuando ésta preste su consentimiento. 

(27) Villagordoa Lozano, José Manuel, o~. cit., p. 177 y 178· 
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No puede constituirse un fideicomiso sin que su creador, el 

fideicomitente, tenga la propiedad sobre el bien fideicomi
tido. 

De manera expresa lo contiene el artículo 351 de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito que señala: 

Art. 351.- Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de
bienes y derechos, salvo aquellos que, conforme a la ley 
sean estrictamente personales de su titular. 
Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán afee-

tos al fin que se destinan y, en consecuencia, s6lo podrán
ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones que al 
mencionado fin se refieran. salvo los que expresa.mente se -

reserva e1 fideicomitente, los que para el deriven del fi-
deicomiso mismo o los adquiridos legalmente respecto de ta

les bienes. con anterioridad a la constitución del fideico
miso, por el fideicomisario o por terceros. 

El fideicomiso constituido en fraude de terceros podrá en -
todo tiempo ser atacado de nulidad por los interesados. 

Los bienes que se encuentran fuera del comercio no pueden -
ser m~teria del fideicomiso; pueden estarlo por su natural~ 

·.za o por disposición de la ley. Están fuera del comercio 
·por su naturaleza los que no pueden ser poseídos por algúri
individuo exclusivamente, como es el aire, la luz·, etc .. , y 
por disposición de la ley, los que ella declara irreducti-
bles a propiedad individual, como son el ejido y lo~ bienes 
afectos a1 patrimonio de la familia. 
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"También pueden ser materia del fideicomiso cualquier espe

cie de derechos siempre y cuando no sean estrictamente per
sonales de su titular, como lo son las garantías individua
les, los derechos de familia, el derecho político del voto, 
etc."(28) 

Las finalidades del fideicomiso pueden· ser in~initas, te--~ 

niendo s6lo como limite la licitud y determinaci6n a que se 
refiere el art. 346 de la Ley General de Títulos y Operaci2 
nes de Crédito que dice: 

Art. 34b LGTOC.- En virtud del fideicomiso, el fideicomite~ 
te destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, ene~ 

mendando la realización de ese fin a una institución íidu-
ciaria. 

(28) 1\anco.Mexicano S6mex, ob. cit., p. ·178 
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ELEMENTOS FORWl.LES 

Los elementos íorm.ales constituyen los requisitos que la 
manifestaci6n externa debe de revestir al otorgarse el fi-

deicomiso. Y asi lo establece el articulo 352 de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito que sefiala: 

Art. 352 LGTOC.- El fideicomiso puede ser constituido por -
acto entre vivos o por testamento. La constituci6n del fi-
dcicomiso deber5 siempre constar por escrito y ajustarse a

los términos de la legislación común sobre transmisión de -

los derechos o la transmisión de propiedad de las cosas que 
se den en fideicomiso. 

Atendiendo a lo anterior, "podemo5 establecer para el dere

cho positivo mexicano una forma b§sica para constituir un -

fideicomiso, que es por escrito, como un acto jurídico ord! 
nario, y ajustarse a la legislación común sobre transmisio
nes de los derechos o de la propiedad de las cosas que se -

entreguen en fideicomiso." e 29) 

Cuando se trata de bienes inmuebles, que se trasmiten al f!_ 
duciario para el cumplimiento de los fines del fideicomiso, 

es necesario, si el valor de los inmuebles es superior a 
quinientos pesos, debe de otorgarse en escritura pública y

para que tenga efectos contra terceros, el testimonio de. la 

escritura deberá inscribirse en el Registro Público de la -

Propiedad. 

Art. 353.- El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inc 

muebles deberá inscribirse en la sección de la Propiedad 
del Registro Público del lugar en que los bienes estén.ubi-

cactos. El fideicomiso surtir5 efecto~ contra terceros, en-

(29) rctém. p. 246. 
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el caso de este artículo, desde la fecha de inscripción en 

el Registro. 

En caso de que los bienes fideicomitidos sean bie;1es mue-

bles. y para que surta efectos contra tercero, deberán se

guirse los seftalamientos del art. 354 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito: 

Art. 35 4 LGTOC • - El fideicomiso cuyo obj etc recaiga en 

bienes muebles. surtirá efectos contra tercero desde la f~ 
cha en que se cumplan los requisitos siguientes: 

I.- Si se tratnre de un crédito no negociable o de un der~ 

cho personal, desde que el fideicomiso fuere notificado al 
deudor; 

II.- Si se tratare de un titulo nominativo, desde que éste 
se endose a la institución fiduciaria y se haga constar en 
los registros del emisor. en su caso; 

III.- Si se tratare de cosa corpórea o de títulos al port~ 
dor, desde que est&n en poder de la ~nstitucion fiduciari~-· 

Cuando la constitución del fideicomiso se ordene por medio 
de testamento, deberá este sujetarse a las formalidades i!!_ 
herentes del tipo especial de que se trate. El mismo debe
constar en un instrumento púb.lico,. ya sea ante n~tario._ pµ~ 

blico. o autoridad judicial competente. 
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CLASIFICACJON DE LOS FIDEICOMISOS 

Los clasifico.remos .en púbJ icos y priv~dos. 

Público.- Será aquel en el que intervengan instituciones 
gubernamentales o tenga por objeto bienes del gobierno fede

ral o realicer1 actividad~s Je intcr6s pGblico. 

"Es un contrato por medio del cual el Gobierno Federal, a 

través de sus dependencias y en su carácter de fideicomiten

te. trasmite la titularidad de bienes de dominio público o -
del dominio privado de la Federación o afecta fondos pGbli-

cos en una institución fiduciaria, para realizar un fin lí
citot de interés público .. " (30) 

Privado.- Es aquel que se celebra exclusivamente entre parti 
culares. 

Fundamentalmente los podemos clasificar en: 

"Fideicomiso de Administración.- Es aquel en que el Fideico

mitente transfiere bienes inmuebles nl fiduci~rio para que -
~s.te se encargue de su manejo, quedando para ello f&cultado
a efecto de otorgar contratos de arrendamiento, cobrar ren-
tas, promover juicios de deshaucio, pagar los impuestos· que-

gravan a esa clase de propiedades, etc., todo ello desde 

luego en beneficio del fideicomisario, que puede ser el pro
pio fideicomitente. 

Fideicomiso de Inversión.- Consiste.en el encargo hecho -
por el fideicomitente, que por lo común también tiene el ca

iácter de beneficiario, de conceder préstamos con el fondo -

(3oi Acosta Romero, Miguel, ob. cit., p. 340 
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fi<leicomiti<lo, cclcbrfindose así un convenio que sirve de base 

n los contratos de mutuo otorgados en ejecución del íideicom~ 
~o. En el primero s~ consignan el nombre o raz6n social de 

las partes; la suma que constituye el fondo; el fin del fide! 
comiso, a cuyo efecto se estipula que consistir5 en la conce

sión de pr~stamos a i11ter6s; siguen despu~s las demfis clfiusu
las usuales en este tipo de fi<lcicon1iso tales como la irrevo-. 
cabilidad durante la vigencia de los pr6stamos concedidos, la 
obligac~6n del fiduciario de actuar como buen padre de fami-
liu, su responsabilidad por las p6r<liJas o menoscabo del fon

do resultantes de culp~t st1ya, el 1nonto de sus honorarios o e~ 
misiones, la sumisión de las partes n los tribunales del lu-
gar de celebraci611 del contrato, y otras cl5usulas secunda--

rias consagradas. En el contrato o los contratos de mutuo 
otorgo.dos en ejecución del fideicomiso, se estipula desde lu~ 
go el monto de la operación, la tasa de int·erés, el plazo de

vencimiento y la forma en que se ~arantiza la devoluci6n de -
la suma prestada. 

Fideicomiso de Garantí.a.- Sirve para garantizar el cumplimie~ 
to de las obligaciones, sobre todo cre<liticias, como contr,!!. 
to accesorio a un contrato principal, y comunmente recae so
bre inmuebles. Por regla general contiene estipulaciones al
efecto de ser traslativo de dominio e irrevocable mientras la 

obligación que garantiza permanezca insoluta, ya sea por la -
su~a principal o sus accesorios legales; fija el plazo de ve~ 
~i~icnto, las fechas para el pago <le intereses,- la tasa res-
p~ctiva, la de los intereses morator~os, las hipótesis de ve~ 

cimiento anticipado de lo obligación, ya porque el deudor no
cumplo con puntualidad determinado número de pagos per_iódicos 
~el capital o iritereses, o no pague los impuestos que ~ravan

al inmueble; establece en detalle el procedimiento a seguir 
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para la venta si la obligaci6n no se satis:face al vencimien.to 

indicándose lo relativo a las publicaciones en la prensa, de
ducciones al precio ~n caso de que la venta no pueda celebra~ 
se en la fecha señalada, etc." (31) 

Las aplicaciones del fideicomi~o en México, no se agota en 
los tipos anteriormente descrjtos. Se ha utilizado igualmente 
en lotificaciones y urbanizaciones de teTrenos, en la emisión 
de certificados de participación y para muchas otras finalid~ 
des que, quizá por ser más bien esporádicas, todavía no cris
talizan en categorías ccnsagradas. 

.. (31.):Bati.z.a, Rodolfo·; El 
LátinO~mericano-~, Bol'etín 

, cho Con\¡:iárado ;· nums. 3 y 

. ·. 
Trust Angloamericano y el. Fideicomiso·· 
del Instituto Centroamericano ·de Dere•· 
4 Tegucigalpa, Honduras, 1964 p~. 89 -. 



TERMINO DEL FIDEICOMISO 

Las causas por las cuales puede terminar un fideicomiso a 
nuestro criterio son las siguientes: 

- Por haberse cumplido la finalidad. 

2.- Por hacerse imposible e1 cumplimiento 

3.- Por vencimiento del pln=o. 

4.- Por convenio.expreso entre las partes. 
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S.- Por revocacion anticipada del fideicomitente~ si se re
servó ese derecho. 

6. - Por desaparecer el patrimonio fiduciario. 

7.- Por Tenuncia o revocnci6n del fiduciario, y 

8.- Por quiebra o liquidación del ~iduciario. 
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CAPITULO III 

EL ESTADO Y LA POLITICA ECONOMICA 

LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA POLITICA ECONOMICA 

La intervención del Estado en la economía contiene aspectos y 
consecuencias en el orden no s61o ec6nomico, sino fundamenta~ 
mente en el político y social. El Estado debe de intervenir -

necesariamente, a fin de obtener el mayor rendimiento posible 
de los factores econ61nicos 7 el cual se conseguirá mediante -
una adecuada y planeada política económica. 

Esta tiene que ser siempre necesariamente e1l favor del inte-

rés general; pero teniendo en cuenta la actividad y particip~ 

ci6n de los diferentes sectores, y teniendo presente sobre t~ 
do cuáles son los más bcnericiados y perjudicados por la ges

tión pública. 

La política económica la debemos de entender, como el establ~ 
cimiento de una ideolog~a coman para la toma de decisiones de 
inter6s nacional, especialmente las relativas al crecimiento
econ6mico, ya que sólo con unidad y una necesaria autocrítica 
podremos salir adelante. Esta política económica deberá tender 
a elevar el empleo, equilibrar la distribución del ingreso, 

reducir la pobreza etc., en otras palabras, mejorar l~ equi-
dad de nuestro desarrollo, con el cual se deben garantizar m~ 

nimos de b~enestar a todos los mexicanos; pero mientras s~b-
sista el subempleo y la marginaci6n habrá qu'e proteger a los

grupos sociales más débiles, lo cual confiere al Estad? una -
responsabilidad de rectoría económica de la Nación. 
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Lo anterior,, aunado a la prestación de servicios y explota-
ción de recursos estratégicos que se encuentran reservados -
expresamente.al Estado, así como el manejo de los bienes pr~ 
piedad de la Nación, fundamentan la participación del Estado 
en la economía y ln existencia de un activo sector público. 

La base legal de la rectoría del Estado en la política econ~ 
mica del Pais, la encontramos plasmada en los art~culos z5,26 

27 y 28 de la Constitución Polítiode los Estados Unidos Mexi_ 
C3IlOS. 

El Artículo 25 establece las bases del régimen económico del 
Estado Mexicano. Sefíala en primer término el principio de - -
rectoría del Estado para el desarrollo nacional, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo, así como con
la justa distribuci6n del ingreso y la riqueza, que faciliten 
el ejercicio de las garantías que proLege la propia Constit~ 
ción. Asimismo se mencionan las diversas actividades que de
be realizar el Estado en su papel rector del desarrollo, las 
cuales consisten. en planear, conducir, coordinar y orientar
la actividad económica naciona1~ 

La planeaci6n debe consistir. en el establecimiento de los f~ 
nes que plantea la colectividad, así como los medios y eta-
pas fijados para conseguirlos. 

La conducción debe consistir en la labor de direcci6n del g~ 
bierno, mediante actos legislativos y ejecutivos que garant~ 

cen la aplicación de la~ medidas necesarias para el desa~ro
llo de la activ·idad económica planeada; de igual manera la -
gestión directa de las actividades de la economía que le co
rresponden al Estado, 



57 

La coordinación debe de establecerse en la realización de --
1as acciones tendi~ntes a elevar la actividad econ6mica na-

cional, la cual debe ser entre la Federación, los Estados y

los Municipios~ respetando las atribuciones legales de cada
uno de ellos. 

La orientación debe ser de acuerdo a medidas que tiendan a -

dirigir la econo1nia en co11co1·<lancia con los fines generales

de la sociedad. 

Asimismo se introduce al sector social como parte integrante 

de la economia mixta y se sefiala la necesidad de crear cond~ 
ciones favorables para e1 desenvolvimiento del sector priva
do en su contribución al desarrollo económico-social. 

Y por último al sector público se le encomienda de manera ex 

elusiva el manejo de las denominadas áreas estratégicas, que 
se especifican en el articulo 28 p&rrafo IV de la propia - -
Constitución. 

El artículo 26 señala como respon$abilidad del Estado, el o~ 

ganizar el sistema de planeaci6n del desarrollo nacion~l lo
cual es el fundamento de la Ley de Planeaci6n; que en su ar
tículo 2 párrafo I establece: 

"La planeac i6n deberá 1 levar se a cabo como un medio p:i -
ra el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado 
sobre el desarrollo integral del Pais y deberá tender -
a la consecución de los fines y objetivos políticos, s~ 
ciales, culturales y econ6micos contenidos en.la Const~ 
tución Política de 1os Estados Unidos Mexicanos." 
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De igual manera se .establece que la planeaci6n será democr~ 
tica, es decir debe contar con la participación de los di-
~ersos sectores soc~ales, por ello faculta al Ejecutivo, a-
fin de que establezca procedimientos de consulta y partici
pación popular; así lo establece el articulo 4 de la citada 

ley: 

"Es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la
planeaci6n nacional del desarrollo con la participación 
democrática de los grupos sociales, de conformidad con 
lo dispuesto en la presente ley." 

Tambi6n este articulo constitucional nos sefiala la existen
cia de un Plan Nacional de Desarrollo, cuya elaboración es
tá encomendada al Ejecutivo, quién se lo encomendará a la -
Secretaría de Prograci6n y Presupuesto, la cual contará con 
la colaboración de todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. (articulo 14 fracc.II LDP) 

Asimismo se otorga al Congreso de la Unión, la :facultad de -
legislar en materia de planeación del desarrollo económico
y social; de esta facultad surge la citada Ley de Planeaci6n. 

El artículo 27 es uno de los preceptos más importantes de -
nuestra Constitución Política; teniendo en cuenta que en él 
encuentran su fundamento diversas leyes org~nicas y regla-
mentarías. Se señalan los derechos de la Nación para imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, para regular el aprovechamiento de los recursos n~ 
turalcs susceptibles de apropiación, para hacer una equita

tiva distribución de la riqueza pública, para lograr ei de
sarrollo equilibrado del pais y de las condiciones de vida 
de· la población tnnto rural como urbana. Por todo lo ante--
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rior deducimos que se conriere al Estado una rectoría en el 
desarrollo econ6mico, político y social. 

El art. 28 p. IV señala cuales son las áreas estrat6gicas -

en las que el Estado tendTá a su cargo su organización, fu~ 
cionnmicnto )" explotación. 

"No constit:.uirán monopolios las funciones que el Estado 
ejerza de manera exclt1siva en las §reas estrat6gicas a 

las que se Tcfierc este precepto: Acufinci6n <le moneda; 
correos; te16grafos; radiotelegrafia y la comunicaci6n 

v1a sat61itc; en1isi6n de billetes por un solo banco, 
organismo dcscentr3li:3do del Gobierno Federal; petró

leo y los dcm,1s hidrocarburos; petroquímica básica; m!_ 

ncrales radio~ctivos y generación de energía nuclear;

clectricidnd; ferrocarriles; y las actividades que ex

presamente senalen las leyes que expida el Congreso de 

la Unión." 

De igual menera es de señalarse, que el servicio público de 

banca y crédito solo podrá ser prestado por el Estado y no
se concensionará a particulares. 

De acuerdo a lo anterior entendemos por áreas estratégicas, . . 
las actividades económicas que presentan particular impor"-
trincia ~ara el desarrollo nacional; ya sean de bienes o se~ 

vicios 6 de recursos no renovables básicos y de alto valor

como el petr6le6 6 el uranio. 

Es de importancia señalar que dentro de las racultades oto~ 

gadas al Congreso de la Uni~n en el artículo 73 constitaci~ 
nal es interesante resaltar las fracciones: 
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XXIX-D.- Para expedir leyes sobre planeaci6n nacional -
del desarrollo'econ6rnico y social. 

XXIX-E.- Para expedir leyes para la programaci6n, prom~ 

ción, concertaci6n y ejecución de acciones de orden ec~ 
n6rnico, especialmente las rcferent~s a1 abasto y otras
que tengan como fin la producci6n suficiente y oportuna 
de bienes y servicios, soci3l y nacionalmente necesarios. 

por todo lo anterior, podemos afirmar que el Estado t~ene -

una gran intervención en el desarrollo del país, por medio -
de la política económica; la cual la podemos desglosar de la
siguiente manera: 

1 • - Política Agraria 
ry - Política Crediticia 

3.- Política Comercial 

4. - Polític;:i Comercial Internacional 

5. - Politica Industrial 

6.- Política Monetaria 
7. - Política de Precios 

8. - Política Social 

9. - Política del Pleno Empleo 

1 o. - Polftica del Trabajo 

11 • - Política de los Transportes 

También podernos señalar otros aspectos de la política .econó
mica, que se da en los aspectos de: educación, salubridad, t!:!_. 
rismo~· recursos hidráulicos, pesca, inversiones, protecci6ri
a 1os rccúrsos natur~les, obras públicas, etc. 
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Nuestra finalidad al desarrollar el presente terna, fue e1 -
de tratar de elaborar un bosquejo de la intervenci6n y pol.! 
tica econ6rnica que lleva a cabo el Estado; con el objeto de 
establecer el medio· en el cual se va a aplicar y desarro- -
llar el fideicomiso público. 

P~demos afirmar que mientras no se integren y tomen en cue!!_ 
ta las necesidades y requerimientos de los diversos secto-
res sociales a los planes de gobierno no se podrá llevar a
cabo un pleno desarrollo integral de nuestra sociedad. Ya ~ 
que será nula la política econ6rnica que se lleve a cabo sin 
tomar en cuenta estos aspectos, aún cuando ésta trate de -
abarcar todos los renglones de actividad. 
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DIVERSAS FORMAS DE INTERVENCION 

Podemos señalar que son dos fundamentalmente los papeles -
que puede adoptar el Estado, en su funci6n como rector del
desarrollo. 

-A) Como legi·slador; y 

B) Como empresario. 

Como legislador son diversos los medios por los que el Est~ 
do, puede participar en la actividad económica y ejercer una 
influencia en la misma. 

t.- Por medio del estímulo, puede otorgar concesiones-
6 facilidades a las empresas del sector privado para que a!f 
menten su planta de trabajo y producci6n en beneficio del -
desarrollo del país. También dentro del aspecto fiscal pue
de otorgar exenci6n 6.disminuci6n de diversos impuestos, de 
acuerdo a los lineamientos que establezca al respecto. 

2.- Por medio de la reglamentaci6n, legislará en los -
diversos aspectos de la actividad económica; es decir regl~ 
mentará todo lo relativo a las diversas formas de adquirir
la propiedad y las modalidades c:¡ue .. la misma tendrá; ¡:lentro
del aspecto del trabajo señala el niimero de horas permiti-

.d_as al día, la protecci6n que deben de tener los menores y

las mujeres, sus prestaciones etc.; en el aspecto bancario
y crediticio fija el inter~s legal y los servicios que po--

._.drán prestar entre otras cosas; en lo relativo a las empre
sas, fijará los sectores en los que pueden intervenir ~te, 
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3.- Por medio de la protección, fijará las reglas nec~ 
sarias que protejan a los productos nacionales de los ex--
tranjeros, que con su ingreso perjudiquen a las empresa_s n~ 
cionales y tengan como consecuencia alterar el desarro11o -

económico de la Naci6n. 

Asi lo establece el articulo 131 Constitucional que señala: 

·~1 Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de -
1a Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuo- -

tas de las tarifas de exportaci6n e importaci6n exped~ 
das por el propio Congreso, y para prohibir las impor
taciones, las exportaciones y el tránsito de productos 
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin -
de regular el comercio exterior, la economía del pais, 
la estabilidad de la producci6n nacional, o de reali-
·zar ·cualquier otro prop6sito en beneficio del país." 

B) Como empresario interviene por causas de diversa Í!!_ 

dole, algunas por mandato constitucional y otras por reque
rimientos y necesidades de la población. 

Por causas sociales puede crear organismos o empresas públ~ 
cas que tengan por objeto participar de alguna manera en la 
economía del país, y las ganancias que se obtengan sean in
vertidás en ben~ficio de la poblaci6n. (Loteria Nacional). 

Las causas sociales no est~n desligadas de las pol~ticas, 
'ya que el Estado al crear empresas, fomentará el empleo y -

con ello logrará por parte de la sociedad beneficiada una -
simpatía en favÓr de la política econ6mica que est€ llevan

do a cabo. 
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Los organismos y empresas con las que va a intervenir el E~ 
tado dentro de la política econ6mica, están contempladas -
como partes integrantes de la Administraci6n PQblica Federal 
dentro del sector paraestatal, el cual se encuentra integr~ 
do por: ios organismos descentralizados, las. empresas de -
participaci6n estatal, las instituciones nacionales de cré
dito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito,
las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los
fideicomisos. (arts. 1 y _3 de la LOAPF) 

Los organismos y empresas del Estado son factor necesario -
en el desarrollo econ6mico y social del país, y const_ituyen 
uno de los principales medios de que dispone el Estado para: 
ampliar servicios, industrias, empleos y mercados en benefi:_ 
cio del bienestar colectivo. 

De esta manera el sector paraestatal tiene la tarea de: au
men_tar su participaci6n y productividad; de mejorar su ad-
ministración y relaciones laborales y de generar utilidades 
sufic_ientes que sirvan para financiar una parte importante
de la inversión pública, adecuándose a los objetivos funda
mentales del desarrollo económico y social del país. 

Considero que para la realizaci6n del progreso nacional se
requiere una adecuada, coord:i.nac:Í.6n entre la iniciativa p_ri
vada y el Estado; es decir se deben crear incentivos y con
.diciones de carácter social y -político, que .sirvan de est!_ 
mulo .Y apoyo a los particul.ares. 
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EL ESTADO EMPRESARIO 

La empresa pública ha venido desempeñando su papel como pr~ 
motora del crecimiento y desarrollo econ6mico y social del
país. Surge por la decisi6n del Estado de: 

"1 .- Crear entidades para ejercer funciones que hasta
el momento no desempeñaba, con el objeto de dotar de -
cierta estabilidad al sistema. ( Banco de México ) 

2.- La prestaci6n directa y explotaci6n de recursos bá
sicos y estratégicos que garanticen a través del control 
del Estado la soberanía nacional y la prestación de 
ciertos servicios públicos, considerados también de in
terés nacional. Pémex y CFE ) 

3.- Por la atenci6n a campos de actividad econ6mica que 
si bien no representaban servicios básicos para la Na-
ci6n, constituían renglo_nes que no siempre han podido
ser atendidos adecuadamente por el sector privado. 
( AHMSA y Guanos y Fertilizantes de México ) 

4.- Por la necesidad de que el sector público tenga -
empresas que busquen objetivos de bienestar social en
focados a mejorar la situaci6n de algunos sectores de
la poblaci6n y sirvan a la vez de instrumentos regula
dores del sistema de mercado. ( CONASUPO ) " ( 1) 

En la actualidad se ha discutido ampliamente la participa-.
ci6n estatal en la economía y se considera que el sector p:!!_ 
blico tiene una gran injerencia en la actividad económica. 

! 
(1) Villarreal, René, Las Empresas Públicas como instrumen 

~to de Política Econ6mica en México. El Trimestre económico,-=
Núm. 178, Vol.XLV (2), abril-junio de 1978, F.C.F.México,D.F. 
P. 215. 
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"Las empresas públicas son entidades de derecho público, 
con personalidad jurídica, patrimonio y régimen jurídico 
propios, creadas o reconocidas por medio de una ley del Co!!. 
greso de la Uni6n o decreto del Ejecutivo Federal, para la
realizaci6n de actividades mercantiles, industriales y 
otras de natura1eza económica. cualqUiera que sea su denom~ 
naci6n y :forma jurídica." (2) 

Al respecto es importante destacar lo establecido en el ar
tículo 28 p. VI Constitucional que señala: 

"El Estado contará con 1os organismos y empresas que -

requiera para el e:ficaz manejo de las áreas estratégi
cas a su cargo y en las actividades de car~cter prior~ 
tario donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí 
o con 1os sectores social y privado." 

Los objetivos de una empresa pública son generalmente de n~ 
turaleza estrictamente econ6mica, pero también de naturale
za econ6mica-social lo que determina un mecanismo de selec
ción y fijaci6n de objetivos, los cuales pueden variar se--
gún la naturaleza de la misma. 

La actual etapa del desarrollo econ6mico de México requiere 
que· la industria nacional aumente la sustituci6n.de import!!_ 
ciones y por otra parte, el desarrolle social requiere que
se garantice la producci6n y distribuci6n de bienes de co!!_ 
sumo básico a la mayoría de la poblaci6n. 

Son características de la empresa pública: 

"1. - Que el Estado aporte los elementos de capital., n~ 
turalez~, organizaci6n y regule el elemento trabajo. 

(2) Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, Tomo II, 
Editorial Porrúa, Méx~co, D.F., 1983, p. 701. 
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2.- Que la empresa se encuentre destinada a producir -
bienes 6 servicios para satisfacer las necesidades co
lectivas, sin que ello implique obtener lucro necesa-
riamente. 

3.--Que la empresa se encuentre regulada y controlada
en su actividad por el Estado pudiendo señalar este -
las orientaciones de la misma. 

4.- El régimen de la empresa es de normas de derecho -
público y privado." (3) 

Las empresas públicas funcionan principalmente en los si--
guientes sectores: comercio, industria, agricultura, segur~ 
dad y bienestar social, pesca, energéticos, educaci6n. Con~ 
tituyen una extensa red, por medio de la cual el Estado in
terviene y activa las actividades econ6micasy sociales. 

De acuerdo a lo anterior, podemos señalar que el objeto de
las empresas públicas es el siguiente: 

"1. - ·Prestar o administrar un servicio úblico. -Aeromé

xico y Comisión Federal de Electricidad. 

2. - Administrar bienes del Estado. - Como el caso de f.!_ 
deicomisos que administra Nacional Financiera, S. A. y 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

3.- Producir bienes.- Constructora Nacional de Carros
de Ferrocarril y Altos Hornos de México, S. A. 

4.- Realizar actividades en las que se considera que -
los particulares no tienen capacidad de inversión o -
bien que no son productivos.-Fábrica de Papel Tuxtepec, 

(3) Acosta Romero, Miguel, Teor)" General del Derecho Admi-
nistrativo, Editorial Porrúa,MG.icico, D.F.,1983, p. 233. 
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S.A. y Ferrocarril Chihuahua~Pacífico. 

S.- Fomentar nuevas ramas de actividad o producir bie
nes para sustituir importaciones.- Fertilizantes del -
ltsmo, Fertilizantes de México y Siderúrgica Nacional, 

S.A .• 

6.- Conservar fuentes de trabajo de empresas en quie-
bra 6 abandonadas por los particulares.- Compañía de -
Real del Monte y Pachuca, S.A." (4) 

Asimismo es importante señalar con relación a los anterior
mente señalados objetivos, lo que establece el artículo 134 

p. I de nuestra Constitución Política. 

"Los recursos económicos de que disponga el Gobierno -
Federal y el Gobierno del Distrito Federal., así como -
sus respectiv:.:.-~ administraciones paraestatales. se ad

ministrarán con eficiencia, eficacia y honradez para -
satisfacer los objetivos a los que estén destinados." 

Resumiendo podemos señalar que es necesario integrar la po
lítica de las émpresas públicas con las políticas de otros
grupos de la economía y del desarrollo social del país, en
especial con la financiera, la fiscal, la comercial y la i!!_. 
dustrial que permita utilizar a la empresa pública no s6lo
como promotora del desarrollo económico y social, sino tam
bién como un instrumento de política económica. 

Para. finalizar transcribiremos lo que manifiesta el maestro 
·Jorge Barrera Graf, respecto .ª la actividad del ·Estado en -
materia económica, por considerar que lo explica de una ma

__ nera clara y precisa' abarcando todos los aspectos: 

(4) Idém. p. 240. 
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"La intervenci6n del Estado en la economía., no se concreta

ª la organizaci6n, explotaci6n y control de empresas, 1o -
que de suyo significa un rengl6n amplísimo de actividades,
tanto en los servicios públicos ( transporte, luz, teléfono 
correos,. telégrafos, etc. ), como en la banca, los seguros, 
·1a bolsa? e inclusive en ac·cividades estrictamente de adqu.!_ 

sici6n, venta y distribuci6n de productos básicos; sino que 

también se manifiesta en la utilizaci6n de instituciories j~ 
rídicas como e1 fideicomiso en las más variadas formas de -
actividades econ6micas, sociales y hasta políticas. A tra-
v&s de empresas y de fideicomisos pdblicos, el Estado Mexi
c~no interviene crecientcmentc en la creaci6n y promoción -

de programas de desarrollo y en la satisfacci6n de necesid~ 
des de la población más necesitada." (5) 

(5) Barrera Graf, Jorge, T.emasde Derecho Mercantil, Univer
sidad Nacional Aut6noma de M&xico, M&xico, D.F. 1983, p.39. 
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El Fideicomiso es una figura jurídica que el Ejecutivo Fed~ 
ral en su carácter de respons·:.ble de la Administración Pú-
blica Federal, ha utilizado para el desarrollo e impulso -
econ6m~co y social, ya sea de una zona, sectorJI' regi6n 6 de 
cualquier otra actividad que sea necesaria para el desarro
llo del país. Trataremos el presente tema señalando primer~ 
mente las características que tienen los fideicomisos en -
los que el Gobierno Federal es el fideicomitente y a los -
cuales se les ha denominado Fideicomisos Públicos 6 de Est~ 
do; así como su aplicación y regulación de los mismos. 

Concepto 

"Es un contrato por m.;dio del cual el Gobierno Federal, a -
través de sus dependencias y en su carácter de f ideicomite~ 
te, trasmite la titularidad de bienes de dominio público o-
4el dominio privado de la Federación, o afecta fondos públ~ 
COSJI' en 
1:ic·i to, 

una instituci6n fiduciaria, 
de interés público." {6) 

Elementos 

para realizar un fin --

Fideicomitente.- Es el Gobierno Federal, actuando por medio 
de uno de sus órganos (SPP), co.nstituye el fideicomiso. 

(6) Acosta Romero, Miguel, ob. cit. p. 340. 
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El artículo 349 de la LGTOC señala quienes pueden ser fide~ 
comitentes: "S61o pueden ser fideicomitentes las personas -
físicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para
hacer la afectación de bienes que el fideicomiso implica, 
y las au~oridades judiciales y administrativas competentes, 
cuando se trate de bienes cuya guardap conservaci6n, admi-
nistración, liquidación, reparto o enajenación corresponda
ª dichas autoridades o a las pe::-:;onas que éstas designen." 

Asimismo la Ley Orgánica de la Adminis~raci6n PGblica Fede
ral, que regula estos fideicomisos señala en su artículo 49: 

"Los fideicomisos a que se refiere es ta ley serán los -
establecidos por la administración püblica centrallza
da así como los que se creen con recursos de las enti
dades a que alude el artículo 3 de este propio ordena
miento. La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto r~ 
presentará como fid~icomitente único a la administra-
ci6n pdblica centralizada, en los fideicomisos que és
t:a -conStituya .. " 

Anteriormente era la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ~ 
ca la encargada de contratar ios fideicomisos, por parte -
del Gobierho Federal. 

En resumen, podemos afirmar que el fideicomitente, es el ºL 
gano de la administración a quien la ley otorga la compete!!_ 
cia necesaria, en este caso una Secretaría de Estado (SPP), 
la cual actua como tal en los fideicomisos públicos. 
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Fiduciario.- Puede ser cualquier institución de crédito que 
tenga la debida autorización de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público; para actuar como tal. 

Al respecto el articulo 350 de la LGTOC señala: "Solo pue-
den ser fiduciarias las instituciones expresamente autoriz~ 

das para ello conforme a la Ley Reglamentaria del Servicio
Público de Banca y Crédito." 

Asimismo la citada ley señala. en sus articulas 1 y 30 frac. 
XV, las siguientes disposiciones: 

Art.1 LRSPBC.- La presente Ley es de orden público y -

tiene por objeto reglamentar los términos en que el E~ 
cado presta el servicio público de banca y crédito;las 
características de las instituciÓnes a t·ravés de las -

cuales lo hace; su organizaci6n; su funcionamiento en
apoyo de las políticas de desarrollo nacional; las ac
tividades y operaciones que pueden realizar, y las ga
rantias que protegen los intereses del público. 

Art. 30 LRSPBC.- Las institucio~es de crédito sólo po
drán realizar las ~peraciones siguientes: 

XY.- Practicar las operaciones de fideicomiso a que se 
refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr§_ 
dito, y llevar a cabo mandatos y comi~iones; 

Dada la importancia que pueden llegar a tener los fideicom.!_ 
sos, es interesante resaltar la actuación de los fiducia--
rios, ya que estos requieren de responsabilidad, manejo pr~ 
fesional, solvencia y sobre todo confianza para llevar a c.:!_ 
bo su cometido. Las instituciones de crédito siempre han s~ 
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do los fiduciarios· en los fideicomisos públicos como en los 
privados, esto por disposici6n de la ley, lo cual. garantiza 
lo anteriormente.señalado. 

La actividad fiduciaria se garantiza por la supervisión que 
ejerce el Estado sobre las instituciones de crédito, a tra
vés de: 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
- Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 
- Banco de México; y 
- Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Con lo cual se tiene un mínimo de seguridad y apego a las -
disposiciones legales existentes. 

Fideicomisario.- Es la persona o grupo de personas que van
a recibir el beneficio del fideicomiso. 

"En atención a que el fin del fideicomiso público debe 
orientarse a la satisfacci6n del interés público, es frecue~ 
te que ni en el instrumento jurídico que autoriza su crea-
ción, ni en el contrato celebrado al efecto se determine el 
fideicomisario." (7) 

A mayor abundamiento es importante destacar el artículo 347 
de la LG~OC que señala: 

"El fideicomiso será válido aunque se constituya sin -
sefialar fideicomisario, siempre que su fin sea lícito
y determinado." 

(7) Villagordoa Lozano, José Manuel, ob. cit., p, 301. 
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Objeto 

Los fideicomisos públicos pueden tener por objeto alguno de 
los siguientes: 

"l . -. La inver si6n ( fondos públicos ) . 
2.- Manejo y administraci6n de obras públicas. 
3.- Prestación de servicios. 
4.- La producción de bienes pa:i:-a el mercado." {8) 

Lo anteriormente señalado, no es limitativo de los fideico
misos públicos, pues este se utiliza para realizar 1a más -
amplia variedad tle actividades. 

Fines 

Al igual que el objeto, los fines del fideicomiso público -
son muy amplios y variados, estos siempre serán de interés
público. Asimismo deberán garantizar el desarrollo económi
co y social de determinado sector social. 

Duración 

La duración de los fideicomisos, normalmente es de treinta
años de acuerdo al artículo 359 fracc. III de la LGTOC, sin 
embargo el mismo hace la salvedad cuando el fin sea de ca-
rácter científico 6 artístico. 

Así lo establece el articulo 66 de la LRSPBC, que a la 1e-
tra dice: 

(8) Banco Mexicano Somex, ob. cit. ~· 489. 
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Art.66.- Cuando se trata de operaciones de fideicomiso 
que constituya el Gobierno Federal o que el mismo,para 
los efectos de este artículo, declare de interés púb1~ 
co a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico, no.será aplicable el plazo que establece la fra~ 
ci6n lll del artículo 359 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

Lo transcribiremos para su mejor comprensión: 

Art. 359.- Quedan prohibidos: 

rrr. - Aquellos cuya duraci6n sea mayor de treinta años 
cuando se designe como beneficiario a una persona jur.!_ 
dica que no sea de orden público o instituci6n de ben~ 
ficiencia. Sin embargo, pueden constituirse, .con dura
ción mayor de treinta años cuando el fin del fideicom~ 
so sea el mantenimiento de museos de carácter científ~ 
co o artístico que no tengan fines de lucro. 

Comité Técnico 

Los comités técnicos de ~os fideicomisos son Organos co1e-
giados que se designan en el acto constituti'.ro del fideico
miso 6 en sus reformas, y cuyo objeto es colabo:i;-ar con el -
fiduciario, en el desempeño de su labor encomendada, as;í.c~ 
mo. eu la distribución de fondos conforme a las reg1as y fa
.cultades que se 1e señalaron en el acto constitutivo. 

Así lo sefia1an los· artículos .61 párrafo Ill de la LRSPBC y-. 

~ i 9 pár~afo I del De¿reto de fe¿ha 27 de febrero de 1~79. 
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Art. 61 p.III LRSPBC.- En el acto constitutivo del fide~co
miso o en sus reformas, se podrá preveer la formaci6n de un 
comité técnico, dar las reglas para su funcionamiento y fi
jar sus facultades. Cuando la institución de crédito obre -
ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este comité, es
tará libre de toda responsabilidad. 

Art. 8 Decreto.- En los comités técnicos de los fideicomi-
sos siempre se incluirá 7 por lo menos un representante del
coordinador de sector y otro de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. La instituci6n fiduciaria deberá mantener
un Tepresentante permanente en el citado cuerpo colegiado,
que concurrirá con voz pero sin voto. 

En aquellos casos en que la alitorizaci6n de creaci6n no de
terminare a quién corresponderá la pre.sidencia del comí té -
técnico, la misma se entenderá.conferida al representante o 
a uno de 1os representantes de la dependencia que actúe co
mo coordinador de sector, al cual se l~ deberá atribuir vo
to de calidad para caso de empate. 

Art. 9 p. I Decreto. - En los contratos de fi·deicomiso se de
berán prec.isar las facultades que el fide icomi tente fije al 
comité técnico, conforme a las instrucciones del Ejecutivo
Federal, ·si las hubiere, indicando cuáles asuntos requieren - . 
de la aprobación del mismo, para el ejercicio de acciones y 
der,ech.os que corresponden al fiduciario, entendiéndose que
ras facultades del citado cuerpo colegiado constituyen lim!._ 
taci.ones para la institución fiduciaria. 

Cabe hacer notar que es recomendable que el número de miem
bros que int~gren el comité técnico no sea numeroso, ya que 
en la toma de decisiones sería más problemático llegar a p~ 
.nerse de acuerdo en las situáciones que afecten o benefi--
cien al fideicomiso, 
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Delegados Fiduciarios 

Son las personas por medio de las cuales las fiduciarias 
(instituciones de crédito efectuan las actividades relacio
nadas con los fide~comisos, sin perju~cio de las responsab~ 

lidades civiles o penales en que incurran personalmente. 

Así lo señala el artículo 61 de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito: 

"En las operaciones a que se refiere la fracción XY -

del artículo 30 de esta Ley, las instituciones desemp~ 
fiarán su cometido y ejercitarán sus facultades por me
dio de sus delegados fiduciarios." 

Las instituticiones deberán dar aviso á la Comisi6n Nacional 
Bancaria y de Seguros, cuando pretendan designar un delega
do fiduciario, y a :fin de qu<> cuente con J.os elementos de -
información necesarios para fundar su resolución, con los -
siguientes datos: 

"1 .-Su nacionalidad, con indicaci6n precisa de que si
es mexicano por nac~miento 6 natura1izaci6n y en es~e
caso de cuanto tiempo lleva ce radicar en el país. 

2.- Su edad. 

3.- Si es bien conocido y reputado en los círculos fi
nancieros y si tiene la experiencia y aptitud necesa-
rias para la administraci6n de empresas y neg,;cios de
·cualquier ·clase, con las explicaciones necesarias so- -
bre los antecedentes del interesado, a fin de :fundar 

esta informaci6n. 
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4.- Sus ingresos aproximados y si puede considerarse -
que tiene la suficiente independencia econ6rnica neces~ 
ria, para la mayor garantía del eficaz cumplimiento de 
las comisiones que se le confieran. 

5.-.!odos los demás datos complementarios y referencias 
que puedan servir para completar la informaci6n reque
rida." (9) 

Su designaci6n puede ser vetada por la CNBYS, la que asimis 
mo puede acordar su remoci6n. de acuerdo al último párra~o
del art. 24 de la LRSPBC que dice: "La Comisi6n Bancaria y
de Seguros podrá acordar que se proceda a la remoci6n o su~ 
pensi6n de los delegados fiduciarios y servidores públicos
que puedan obligar con su firma a la instituci6n, con exce~ 
ci6n del director general, cuando considere que tales pers~ 
nas no cuentan con la suficiente calidad técnica o moral p~ 
ra el desempeño de sus funciones, oyendo previamente al in
teresado. Las resoluciones de remoción o suspensión podrán
ser recurridas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico dentro de los quince días que sigan a la fecha en que 
la misma se hubiere notificado. 

Delegados Fiduciari·os Especiales 

"Es la persona desig~sda por el Presidente de la República
º por el Secretario de Estado que encabece el sector corre~ 
pondiente, específicamente para actuar como administrador -
de. un fideicomiso constituido por el Gobierno Federal y que 
en consecuencia el consejo de administración de la institu
·ción fiduciaria, tendrá a su vez que nombrarlo delegado ff
duciario especial y seguir el procedimiento de aprobación -
ante la CNBYS." (10) 

(
(9) Acosta Romero, Miguel, ob. cit., p. 344 
TO) Banco Mexicano Somex, ob. cit •• p.86. 



79 

Sus facultades y obl~gaciones solo se refieren a la ejecu-
ción y cumplimiento de un solo fideicomiso, sin tener que -
infl.uir en las demás operaciones fiduciarias de la institu
ción. 

A mayor abundamiento el maestro Miguel Acosta Romero, nos -
señala "En muchos de los fideicomisos públicos, el nombra-
miento del Delegado Fiduciario Especial al que llaman Dires 
tor General, corresponde: 

1 .- Al Presidente de la República. 
2.- Al Secretario 6 Jefe de Departamento de Estado que 
encabeza el sector respectivo, y 

3.- Al Comité Técnico del fideicomiso. 

A nuestro modo de ver, éstos funcionarios son de carácter -
po1ítico, porque su nombramiento tiene esos matices, acuer
da con el Jefe de Estado o funcionario cabeza de sector, -
existe relación jerárquica y están agrupados por sectores." 
(Decreto de 3 de septiembre de 1982 ) (11) 

El. artículo 7 del Decreto de fecha 27 de febrero de 1979, 

por el. que se establecen bases para la constitución, incre
mento, modificaci6n, organización, funcionamiento.y extin-
ción de los fideicomisos establecidos o que establezca el -
Gobierno Federal, nos señala las obligaciones que tiene el
del~gado fiduciario especial, respecto de los fideicomisos
públicos. 

"P~or lo regular, en los fideicomisos públicos., el nombra--
_miento del delegado fiduciario especial se hace concomitan
temente con el establecimiento de Comité Técnico y la desi& 
naci6n de sus int~grantes." ( 1 2) 

(11) AcostaRomero, Miguel, ob. cit., p. 290 
(12) Banco Mexicano Somex, ob. cit., p. 87. 
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Asimismo se señala como ejemplo al fideicomiso del Centro -
Espectáculos, Convenciones y Exposiciones de Acapulco, Gro. 
en el cual a propuesta del Presidente del Comité Técnico, 
la instituci6n fiduciaria designará al delegado fiduciario
cspecial que tendrá el carácter de director general. 

Comisi6n Nacional Bancaria y <le Seguros 

No es nuestra intenci6n elaborar un estudio completo de la
Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, el objeto es, tener 
un panorama a. gTandes rasgos de lo que es esta institución, 
así como su integraci6n y funciones. Dada la estrecha rela
c:i6n que guarda con el establec:im:Lento y desarrollo de los
f:ide:icomisos, especialmente su relaci6n con los delegados -
fiduciarios. 

El objeto de la CNBYS lo señala el artículo 97 de la Ley R~ 
glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, que a
su letra dice: 

Art. 97.- La inspección y vigilancia de las :instituci~ 
nes de crédito en la prestación del servicio público -
de banca y crédito· y el cumplimiento de las disposici~ 

· nes de esta Ley, queda confiada a la Comisi6n Nacional 
Bancaria y de Seguros • 

. La ··:integración y nombramien'co del presidente de la CN.SYS 10 
señalan los articules 100, 101 p. II de la ley que venimos -

lo.s. cuales transcribimos para su mejor compre~ 
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Art. 100.- La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
para el cumplimiento de sus funciones contará con: 

I.- Junta de Gobierno; 
II.- Presidencia; 
III~- Comité Consultivo; 
IV.- Vicepresidencias; 
V.- Delegaciones Regionales; y 
VI.- Demás servidores públicos necesarios. 

Art. 101 p. II.- La Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público nombrará al Presidente de la Comisión Nacional 
B~ncaria y de Seguros, que lo será a su vez de la Jun
ta de Gobierno y del Comité Consultivo. 

Las funciones de la CNBYS son amplias, aunque a nuestro pa
recer las más importantes son las de inspección y vigilan-
cía de las instituciones de crédito. Dicha inspección y vi
gilancia consiste en que se ajusten a sus operaciones y fi
nalidades dentro del marco legal, contable y social establ~ 
cido. 

Dentro del marco legal se persigue la debida observancia -
del· r.~gimen jurídico que consti tuído por 1 eyes, reglamentos 
y despachos. generales que norman el sistema bancario. 

Con el marco técnico-contable, se persigue que las institu
ciones de crédito conserven una situaci6n financiera sana~ 

'De igual manera'dentro del aspecto social se pretende prot~. 
ger .los recursos. con que.la banca opera, nsi como vigilar y

comprobar las inversiones que se efectuen con recursos pro
pios y aj eno·s y evaluar su organización y· funcionamiento. 
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El Fideicomiso Público como instrumento económico del
Ejecutivo Federal. 

Por medio de la Administración Pública Federal, el Estado -
dispone de los medios necesarios para llevar a cabo los fi
nes económicos, políticos y sociales plasmados en la Consti_ 
tuci6n; y dentro de este contexto el fideicomiso público se 
constituye como uno de estos medios y al emplearlo para pr!!_ 
piciar, promover y reforzar determinada actividad econ6mica 

lo sitúa como un instrumento para el desarrollo. 

Su utilización ha permitido al Estado, como rector que es 
de la actividad económica del país; administrar importantes 
volúmenes de recursos, con lo cual se ven concretadas muchas 
de las soluciones a los múltiples problemas sociales. 

Por lo anterior no podemos dejar de hacer notar la influen
cia que tienen los fideicomisos públicos en la vida económ_! 
ca del país, ya que siempre se enmarcan dentro de este as-
pecto, su objetivo puede ser para producir 6 impulsar algún 
producto o actividad que tenga por finalidad u objetivo coa~ 
yubar al desarrollo integral de la Nación. 

Como instrumento político del Ejecutivo Federal 

El Ejecutivo Federal encabeza la Administración Pública Fe
deral, da contenido político a su estructura,· sefiala las di_ 
rectrices de la actividad política y administrativa del Es
tado • Nombra y remueve a los Secretarios de Estado y Jefes 
de Departamentos Administrativos, al Procurador General deM 
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la-República y demás funcionarios cuyo nombramiento no esté 
especificado en la ley; así como a los Directores de Orga-
nismos Desconcentrados, de Empresas Públicas y Fideicomisos 
Públicos. 

Asimismo controla todas las actividades políticas del país, 
por conducto de la Secretaría de Gobernación. ¿ Pero qué s~ 
cede en el caso de que un grupo socia1 so1icite el apoyo -

del Gobierno Federal para el desarrollo de su actividad ? -

.el Ejecutivo ordena la creaci6n de un fideicomiso público, -
para beneficiar y controlar a ese núcleo social. 

Este origina que al amparo del fideicomiso, se hagan abusos 
de poder, libertinaje, corrupción etc._, sin embargo estas -
situaciones, no deben de atribuirse al fideicomiso, sino a
las funciona·rios que sin los debidos conocimientos los han
uti1izado para finalidades que no son acordes con su estru~ 
tura y funcionamiento·. 

A los fideicomisos pablicos se les ha dado un cariz total-
mente poiítico, ya que se confiere al manejo de los mismos
ª personas que han tenido una trayectoria gubernamental 6 -

por su relación con el Ejecutivo Federal; pero sin los debi_ 
dos conocimientos en el campo fiduciario. A mayor abunda--
mientó podemos señal.ar que el artículo 93 Constitucional e?S_ 
cluye a los Delegados fiduciarios especiales de la o.bliga-..: 

.r ci6n de acudir a las Cfimaras; puede formarse una comisión -
para investigar su actividad, pero el informe respectivo se 
hace del conocimiento del Ejecutivo Federal, a cuya deci-""
si6n se deja la alternativa a tomar. 
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Por lo anterior podemos resumir que los fideicomisos públi

cos han servido para controlar e impulsar algunas activida
des econ6micas pero a la vez n servido para colocar a pers~ 
nas que por su permanencin en el juego politico, han sido -

nombrados Director~s o Delegados Fiduciarios Especiales dE
los mismos. En muchos de los casos coinciden ambos nombra-

mientas. 

Como instrumento social del Ejecutivo Fe<leral 

Dentro del ámbito social, podemos afirmar que es una insti
tución que ha sido útil al Ejecutivo Féderal para satisfa-
cer las necesiades colectivas de la comunidad; de esta man~ 
ra podemos observar que el fideicomiso público se utiliza -
con mayor frecuencia y para las más d~versas finalidades. 

Cumple su función social ya que mediante este se ha podido
llevar a cabo la realización de Unidades Habitacionales pa
ra personas de bajos ingresos, asimismo para crear desarro
llos turísticos para la población en general y en otras ta!!_ 
tas finalidades. Tambiln se utiliza para el fomento y con-
servaci6n de actividades educativas, científicas, artísti-
cas y cultur~les; en las que la experiencia y responsabili
dad de las instituciones fiduciarias garantizan su cumpli-
miento. 

Podemos resumir señalando que el Fideicom.iso Público lo ha
utilizado el Ejecutivo Federal, pa~a resolver algunos d<; .- -
los problemas más apremiantes de la población, asl como pa-

· ~a impulsar el fomento y desarrollo de la actividad.econ6m~ 
ca. 



TEMA IV 

CONTROLES POR PARTE DEL EJECUTIVO FEDERAL 

EN LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS 

SISTEMA MEXICANO O REGD!EN PRESIDENCIALISTA 
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El Estado Mexicano se ha organizado como régimen Presiden-
cial, influido por el ejemplo de los Estados Unidos de Nor
teamérica. 

El principio de la separaci6n de poderes fue plenamente in
corporado en nuestros textos Constitucionales. A pesar de -
este reconocimiento> nuestra real~dad h~st6rica nos muestra 
claramente que el equilibrio y la armonía entre los poderes 
no se ha conseguido y que, en cambio, el Poder Ejecutivo 
ejerce un claro predominio sobre los otros dos. (art. 49 -
Constitucional) 

El Presidente de la República Mexicana es fundamentalmente
el depositario del Ejecutivo. ·~rt.80 Constitucional.- Se -
deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la - -
Unión en un solo individuo, que se denominará President~ de 
los Estados Unidos Mexicanos." (1) En su persona concurren
las calidades de Jefe de Estado y Jefe de Gobierno, cómo en 
todo régimen presidencial; es el único representante del ~

pueblo mexicano; su responsabilidad es completa, ya que 11~ 
va, en sí mismo, el peso de su gobierno, constituyendo una~ 
verdadera prueba de aptitud, adn cuando cue~ta con col~bor~ 
.dores, solamente él responde de los actos de aquellos. 

(1) Constitución Polpitica de los Estados Unidos Mexicanos.
Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n, LII Legislatu-
ra, México, D.F. 1984, p.231. 
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El maestro Ignacio Burgoa, llama unipersonal al sistema pr~ 
sidencial que estableció la Constituci6n de 1917, conside-
rándolo consolidado en tres principios fundamentales: 

"El ctue prescribe la elección popular <lirecta del Pre
sidente, la irrevocabilidad (ya que su investidura em~ 
na de la voluntad mayoritaria del pueblo, sería absurdo 
que cualquier organo del Estado pudiese removerlo de 
su cargo) y la relativa responsabilidad del Presidente 
(contraída solamente, durante el ejercicio de su cargo 
por traición a la patria y delitos graves del orden c~ 
mún, art. 108 Constitucional)." (2) 

El periodo gubernativo presidencial tiene una duración ira-

prorrogable de seis años, a partir de cada primero de dicie~ 
brc; tal y como lo consigna el art. 83.Constitucional, que
consagra el principio de la no reelección. "El Presidente -
entrará a ejercer su encargo el 1° de diciembre y durará. en 
~n seis afies. El ciudadano que haya desempefiado el cargo de 
Presidente de la Repdblica, electo popularmente, o con el
caráctel:" de interino, prov·isional o susti10uto, ·en ningún C2._ 

so y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese pues-
to." (3) 

El art'.i.culo 89 de nuestra Carta Magna, establece las facul.
táde~ y obligaciones del Presidente. La fracción primera -
enuncia: 

- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congre
so de la Unie>n, proveyendo en la esfera administrat:ivá 
a su exacta observancia. 

(2) Burgoa, Xgnacio, Derecho Constitucional Mexicano, Ed:it~ 
r~ál Porrúa, México, 1982, p,832. 
(3) Constitución Política de 1os E.U.M. ob. cit. p.237, 
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De esta fracci6n se desprende 1a 1lamada facultad reglamen
taria del Presidente y cuyo ejercicio se manifiesta en la -
expedición de normas, que deta11an las leyes de contenido -
administrativo, dictadas por el Congreso de la Uni6n, a fin 
de conseguir una adecuada aplicación en las diferentes ra-
mas que regulan. 

"Dicha facultad se califi.::6 como materialmente legislativa
aunque sea ejecutiva desde el punto de vista formal y se as 
tualiza en los llamados reglamentos heterónómos y aut6nomos." 
(4) 

De 1as fracciones II, III y !V del articulo 89, se derivan
las facultades de nombramiento y remoción: 

Nombrar y remover 1ibremente a los Secretarios de Despacho; 
al Procurador General de la Reprtb1ica; a1 Gobernador de1 -
Distrito Federa1; al Procurador General de Justicia del Di~ 
trito Federal; remov:er a 1os agentes diplom!iticos y emplea_,_ 
dos superiores de Hacienda y nombrar y remover. 1ibremente a 
los demás emp1eados de la Uni6n, cuyo nombramiento y remo-
ci6n no est~ determinado, de otro modo, en 1a Constituci6n
o en las 1eyes. 

Asimismo como nombrar, con aprobación del Senado, los coro
neles y dem:is superiores del Ejiforcito, Armada y Fuerza Al!:--_ 

rea Nacional, con arreglo a 1as 1eyes. 

Estas facu1tades y especialmente 1as de remoción, permiten
al_ Pl;'esidente de la Reprtb1ica ej.ercer administrativamente -
úna autoridad sin limites. De hecho a los Secretarios de E~ 
tado, como hemos visto, e1 Presidente los nombra y 1os pu~ 

(4) Burgoa, Ignacio, ob. cit. p. 852. 
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de remover libremente, éstos jamás estarán dispuestos a cog 
tra venir su opiniOn, y en caso de que esto ocurriera, el -
Presidente los removeria para poner en su lugar a quien sí
estuviese de acuerdo con su decisi6n. En esta misma forma -
opera la facultad de los Secretarios de Estado, respecto al 
refrendo.en los reglamentos (art. 92 Constitucional) requi-
sito sin el cual no tiene validez. Cabria preguntarse si -
ha existido ó existirá un Secretario capaz de negarse a es
tampar su firma ante una orden del Ejecutivo, si sobre él -
p~sa la sanción de remoción. 

Los Secretarios de Estado, como colaboradores del Preside~· 
te de la República, no tienen responsabilidad ante el pue-
blo, ya que no son elegidos por él, ni ante el Congreso de
la Unión, puesto que el Presidente asume la responsabilidad 
de sus actos. Su único contacto con el· Congreso de la Unión 
por disposición Constitucional (art. 93), es la posibilidad 
de que los Secretarios, abierto el período de sesiones, den 
cuenta al Congreso, del e~tado que guardan sus respectivos -
ramos, cualquiera de las Cámaras pueden citarlos para que -
den información sobre una ley ó se estudie un negocio con-
cerniente a sus respectivas actividades. 

"En el segundo info:r:me Presidencial rendido el 1" de -
Septiembre de 1 984, el Pres:idente de la República, ex
preso que por primera vez, los Secretarios de Estado y 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal, darán -
cuenta directamente al Congreso de la Unión con el in
forme a que se refiere el primer párrafo del art.93 
Constitucional, con lo cual, en mi opinión, se dará -
exacto cumplimiento a esta disposición." (5) 

(5) Acosta Romero, Miguel, ob. cit., p. 27. 
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El Presidente, como Jefe de Estado en materia de relaciones 
internacionales, es el 6rgano supremo del Estado Mexicano.
Esta actividad, antes de la Revoluci6n Mexicana, no tuvo m~ 
cha consideraci6n, en virtud de que no habíamos tenido ni -
la paz, ni la independencia económica, ni el ambiente, para 
que se reconociera en e1 exterior nuestra autonomia. A par
tir de 1917, se hizo necesaria una adecuada función diplom~ 
tica, la cual se apoyó en el postulado de Juárez: "Entre - -
los individuos como entre 1as naciones, e1 respeto al dere

cho ajeno es 1a paz .. " 

Esta actividad en las relaciones internacionales correspon
de al Presidente de la República, cuya facultad está delim~ 
tida, en nuestra Constituci6n, la cual no es a título pers~ 
nal, sino como representante del Estado Mexicano, que es el 
sujeto que el Derecho Internacional reconoce. 

"Como Jefe de Estado, representa a la Naci6n, protoco
lariamente se le rinden los honores que corresponden a 
esa investidura, y tiene todas las funciones inheren-
tes a la misma." (6) 

Al nombrar al titular de la Secretaría de Relaciones Exte-
riQres, e1 Secretario actuará en su representación, con.su
consentimiento y bajo su control, como director de las rel~ 
ciones internacionales de México, y es el Jefe de todo el -
servicio diplomático y consular, de todos los organismos y

personas relativas a las relaciones internacionales. ~iene
la facultad de acreditar y recibir las Cartas Credenciales

_de los encargados de negocios de otros Estados, as~ como -
las Cartas Patentes, y de otorgar el "exequatur" al cónsul
extranjero y de retirarlo. 

(6) Idém. p. 83. 
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El Presidente orienta, dirige y despacha las relaciones de
nuestro país con los demás Estados; de la forma en que se -
conduzcan estas negociaciones, dependerá la situaci6n en 
que se ubique México ante el mundo. 

Determina la Constitución que el Presidente de la República 
es el Je~e Supremo del Ej¿rcito, pudiendo disponer de la t2 
talidad de la fuerza ~rmada permanente ó sea el Ejército t~ 
rrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, para
la seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 
Así como declarar la guerra a nombre de los Estados Unidos
Mexicanos, previa Ley del Congreso de la Unión. (art. 89 -
fraccs. VI, VII y VIII) 

En el período post-revolucionario, la presencia del ejérci
to y su influencia ha ido disminuyendo, lo cual ha llevado
ª Pablo Gonz5lez Casanova a afirmar: ·~s un hecho innegable 
que México ha contro.lado y superado la etapa del militaris
mo. Este ya no representa una amenaza permanente y organiz2. 
da que actúa en forma de cuerpo político, imponiendo sus 
condiciones con la fuerza y amenazando romper la paz si no
recibe prestaciones especiales 1 fueros y privilegios, como
grupo escogido y poderoso de la Nación." ( 7) 

Si bien es cierto, que la organización militar representa ~ 

una g_arantía, un apoyo en un sistema de gobierno, que a.seg!:!. 
ra su 6xito, es cierto, que mien~r~s ci titular posea cada
vez más capacidad, habrá mayores servicios. consecuenteme~
te el ejército no constituir5 un peligro como substituto de 
un gobierno civil. 

(7) Gonz&lez Casanova, Pablo, La Democracia en México, S~-
rie Popular Era, M&xico, 1979, p. 51. 
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En el artículo Z7 Constitucional, se le faculta al Ejecuti
vo Federal a reglamentar la extracción, utilización y esta
blecimiento de zonas de veda en las aguas propiedad de la -
Nación, a otorgar concesiones de acuerdo con las reglas y -

condiciones que establezcan las leyes. 

En materia Agraria, como órgano supremo, es la autoridad a
la cual le compete dictar las resoluciones definitivas de 
dotaciones de tierras y aguas; restitución en favor de los
nacleos de población, adem5s de la facultad expropiatoria -
(fracciones X, XI, XII, XIII y XIV del art. Z7 Constitucio
nal). 

El Estado, cumplimentando su obligación más importante que
es la de dar un nivel digno de vida a su población, partici_ 
pa cada vez m~s en la dirección de la economía de la Nación. 

Nuestra Carta Magna consagra los preceptos relativos a la -
política económica nacional: Los artículos 25 y Z6 referí-
dos • la rect~ría del desarrollo nacional y planea¿ión del
mismo por parte del Estado; art. Z7 referido a la propiedad 
pllblica y política agraria; art. 28 referente a los monopo
lios y áreas estratégicas del Estado; art. 31 fracc.IV ref~ 
rente a impuestos; art. 73 fraccs.A,B,C,D,E y Facción eco
n6nüca legislativa; art. 3 y 73 fracc. XXV referente a la -
política educativa; art. 89 referente a la política econ6m~ 
~a admird.strativa del Ejecutivo; art. 123 referente a l.a·p~ 
1itica obrera; art. 131 referente ·a la politica arancel.aria 
art. 134 referente a las obras públicas. 

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Públ.ica Fe
.der·a1, compete a la. Secretaría de Programación y Pres.upues
to, ·.segtin lo dispuesto en su articU:l.o 3 Z, recabar los datos 
y elaborar con la participaci6n en su caso de los grupos s~ 
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ciales interesados, los planes nacionales, sectoriales y r~ 

gionales de desarrollo económico y social. El plan delgasto 
público de la Administración Pública Federal, ingresos y -

egresos de la Administración Pública Paraesta tal, así como -
los programas especiales. Planear las obras, sistemas y -

aprovechamientos de los mismos; proyectar el fomento y des~ 
rrollo de las regiones y localidades que le señale el Presi 

-dente de la República para el mayor provecho en general. 
Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los progr~ 
mas de inversión pública de las dependencias de la Adminis
tración Pública Federal. 

En virtud de lo antes expuesto, se observa que en una gran
proporción el control de la economía mexicana, queda en ma
nos del Poder Ejecutivo. La Ley sobre las atribuciones al -
Ejecutivo en materia econ6mica, constituye el documento 1e

gislativo más importante sobre la injerencia de éste, en la 
política económica de México. Por tal poder otorgado, no es 
posible que ninguna fuerza económica pueda enfrentarse a -
sus decisiones; por tanto, sólo al Presidente de la Repúbli 
ca le corresponde, mediante una política adecuada, la esta
bilidad de nuestra economía en el ambi to interno. 

Siendo el Presidente de la República el representante de la 
Federación, le compete la planeaci6n de las actividades so
"cio-ccon6micas que deban desarrollarse en beneficio del pue
blo, así como satisfacer sus necesidades y elevar su nivel
de vida. 

Existe una dependencia de las entidades federativas respec
to al gobierno federal. Dicha dependencia lleva a González
Casa.nova a afirmar que: "La dependencia de los estados· res
pecto del gobierno central es un hecho político, militar y

financiero. Desde la aplicación para la destitución de gobeE_ 
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nadares, pasando por las funciones políticas de los jefes -

de zona, los agentes de gobornaci6n, los diputados y senad~ 

res que hacen carrera politicn en la capital, las exiguas -

finanzas de los estados, la dependencia considerable de los 
ingresos estatales respecto de los federales, las posibili
dades de oscilaci6n en un ciento por ciento de la ayuda fe
deral, hasta llegar a un calendario político que paulatina
mente va aumentando el poder del Presidente conforme trans

curre el período presidencial." (8) Sin embargo existen cn
la actualidad tcndencidS contrarias> respecto a la depende~ 
cia de lo.5 I!stados y Municipios; ya que con lns re:formas al 

art. 115 Constitucional se pretende dar una autonomía polí
tica y fina11ciera al Municipio como c6lula b&sica de la Fe

deraci6n. 

El Poder Legislativo se encuentra integrado por la Cámara -

de Diputados y Cámara de Senadores: "art.50 Constitucional
El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se de
posita en un Congreso General, que se dividirá en dos Cáma

ras, una de Diputados y otra de Senadores." (9), para deteE_ 
minar su relaci6n con el Ejecutivo, señalaremos como están

integradas y posteriormente la injerencia que tiene el Eje

cutivo. 

Cámara de Diputados 

La Cámara de Diputados, se integra por 300 diputados de ma
yoría relativa y 100 de representación proporcional, por -
ser popular y numerosa representa a la población y expresa
el principio democrático en su forma más pura. 

Su integraci6n obedece a dos tipos de representaci6n popu~

lar: ºmayoritaria y proporcional". 

(8) Gonzálcz Casanova, Pablo, ob.cit •• p. 41. 
(9) Constitución Política de los E.U.M. ob. cit., p.170. 
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La base para la elecci6n mayoritaria popular, es de un dip~ 

tado propietario por cada distrito electoral uninominal, 
(art.52 Constitucional) sin poder ser, en ningún caso, la -
representación de un Estado menor de dos diputados. 

La representación proporcional, es la que se refiere a 1os

diputados de partido que no tienen origen popular, simboli
zan a los partidos u organismos políticos acreditados. Tan

to los diputados de mayoría como los de representación pro
procional tienen la misma categoría e iguales derechos y -

obligaciones. 

El Senado 

El Scnodo ct1yo origen es la clccci611 populnr 7 no representa 
a la población sino a las entidades federativas que inte--
gran a la Fedcraci6n. Constitucionalmente deben ser dos por 

cada entidad, son electos para un periodo de seis años. 

El principio de la no reelección no se da de manera absol~ 
ta en el poder legislativo mexicano, ya que los Diputados
º Senadores, pue<len ser reelectos incluso para un período

inmediato para integrar la Cámara distinta a la que hubie

sen pertenecido. 

La facultad más importante de ambas Cámaras, es la que se -
refiere a iniciar leyes o decretos (art. 71 fracc.II) y en
lo tocante a su ejercicio, convenimos con el maestro Burgoa 

que dice "los D;iputados y Senadores se encuentran en una si_ 
tuaci6n de ;inferioridad respecto del Presidente de la Re~-

pdblica y las leg:islaruras de los Estados, a quienes - ---
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también se les atribuye esta facultad." (10) Esta desgigua.!_ 
dad se manifiesta en que las iniciativas de leyes o decre-
tos que formulen los Diputados o Senadores, deben sujetarse 
a los ·t:rlímites que designe el Reglamento de Debates, en tn!'. 
to que las que presenten el Ejecutivo Federal o las Legisl~ 
turas Locales se turnan inmediatamente, a la comisi6n para

su dictamcn 7 lo cual es inequitativo. 

En base al estudio de Pablo González Casanova "La Democra-
cia en México", desde 1929 en que se funda el partido del -
gobierno, éste no ha perdido nunca una elecci6n presiden--
cia17 una elección de gobernador~ una elecci6n de sengdor.
y conforme a la noticia publicada por Excélsior, el 16 de -
enero de este mismo afio, en la que el jefe del partido ofi
cial, presentó la lista de los candidatos a Diputados y Se
nadores al entonces Candidato a la Presidencia", (11) no s~ 
ría descabellado considerar que, alej lindo se del principio -
democrlít.ico, el Poder Legislativo es integrado por el Presi_ 
dente de la República, designando a sus componentes, los -
que por es te hecho se convierte en sus más fieles servido- -
res, trabajando para su fortalecimiento, recibiendo y apro
bando las iniciativas presidenciales. 

El mismo Congreso de la Uni6n puede conceder facultades le
gislativas al Ejecutivo, en las que este funge como legisl~ 
dor, según lo prevée el artículo 29 Constitucional, referi
do a las facultades extraordinarias para hacer frente a una 
situación de emergencia; y el artículo 131 p. II, en el cual 
s,e le faculta para disminuir, aumentar o suprimir las cuo- -
tas de tarifas de exportaci6n e importación, expedidas por
el propio Congreso, así como para restringir y prohibir las 
importaciones, las exportaciones y el trlínsito de productos 
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de re-

(10) Burgoa, Ignacio, ob. cit .. p. 853. 
(11) González Casanova, Pablo, ob. cit. p. 24. 
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gular el comercio exterior, la economía del país o de real}-_ 

zar otro propósito, en beneficio del país. 

Siguiendo los mismos lineamientos para establecer la injc-
rencia del Ejecutivo en el Legislativo, se procede al análi 
sis del Ejecutivo y el Poder Judicial. 

El artículo 94 Constitucional dispone que el ejercicip del
Poder Judicial de la Federación se deposita en la Suprema -
Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en 
materia de Amparo y Unitarios en materia de apelación y en
Juzgados de Distrito. 

Tienen la potestad de invalidación de cualquier acto de au

toridad que altere el orden establecido por la Constitución 
con que están investidos los órganos del Poder Judicial de
la Federación, hace que éste, goce de cierta independencia

respecto del Poder Ejecutivo, se dice de "cierta", porque -

en general sigue los lineamientos de su política. 

E:l ejer.cicio de su función, en ocasiones, constituye un :fr~ 
no a los actos del Ejecutivo o de sus colaboradores. 

Que del Ejecutivo Federal dependa el nombramiento e incluso 
el sometimiento de las licencias y las renuncias de los mi
.nistros de la Suprema Corte de Justicia, aún cuando para --
ello sea necesaria la aprobación de la Cámara de Senadores-

· o.de la Comisión Permanente, hace de que ·de la mayoría de -

su·s ejecutorias siga la línea establecida por el sexenio c~ 

":''!"·e spond ien te. 
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Tratándose de magistrado~ o jueces de distrito y jueces del 
orden común, no es dif1ci1, para el Presidente de la Repú-
blica, que teniendo injerencia en 1a Suprema Corte de Just~ 
cia de la Nación, solicitar ante sus miembros el cambio de
adscripción de éstos y proponer a otros en su lugar. 

Para finalizar, y con base a 1o que con antelación se ha e~ 
puesto, se concluye que aquel modelo descrito por Montes 
quieu, Locke, Madison de "contrapesos y balanzas" no se da
en Méxi~o, que las facultades Constitucionales y no consti
tucionales, hacen que el Poder Ejecutivo, identificado ple
namente con el _Presidente de la República, se concentre ca
da vez más en el poder, llegando a un centralismo, de tal
manera que el decir de Maurice Duverger es un hecho innega
ble. 

"La aplicación deformada de1 régimen presidencial clá
sico por e1 debilitamiento de los poderes del Parlame~ 
to e hipertrofia de 1os poderes del Presidente; carac
ter:i-za a un régimen 11Presidencialista".. (1 2) 

(12) J)uverger, Maurice, Instituciones Políticas y Derecho -
Constitucional, Editorial Aric1, México, 1980, p. 213. 
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Esta Ley tiene como finalidad regular la intervención del 
Estado en materia económica, a fin de encausar jurid~ca-- -· 

mente es·ta intervención en las actividades industriales y 

comerciales de los particulares, reconociendo y respetando
sus derechos, pero a la vez quede respaldado el interés ge
neral de la Naci6n; coordinándose y subordinándose los int~ 
reses privados a los de la colectividad. 

De acuerdo a lo anteriol;' podemos seiialar lo que establece 
el art. 15 de la propia Ley: 

"Las disposiciones de esta Ley y las que de ella ema-
nen son de orden público y el cumplimiento de las mis
mas es de interés general. 11 

Asimismo al Ejecutivo Federal se le otorgan las siguientes
facul tades: 

1 .- Definición del uso preferente de los artículos de
primera necesidad. (art. 6) 

z.- Organización de la distribución de mercancías para 
evitar encarecimiento. (art. 7) 

3. - De decidir la producción preferente de articulo·s. 
(art. 8) 

4.- Solicitar informes económicos. (art. 11) 

S. - Tomar medidas cuando el volumen de las mercanc.ías
sea insuficiente con relación a la demanda. (art. 5) 
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6.- Ocupación tempQral de negociaciones industriales. 
(Art. 12) 

La base Constitucional de la presente ley la encontramos en 
los artículo 28, 73 fracc. X y 131. 

El artículo 1° de la ley establece cuales son las activida
des industr.iales y comerciales sujetas a control del Estado: 

"Las disposiciones de la presente ley serán aplicables 
a quienes efectúen actividades industriales o comerci~ 
les, relacionadas con la producci6n o distribución de
mercancías o con los servicios, que a continuación se
expresan: 

l.- Artículos alimenticios de consumo generalizado; 

II.- Efectos de uso general para el vestido de lapo-
b1aci6n del país; 

III.- Materias primas esenciales para la actividad de
la industria nacional. 

IV.- Productos de las industrias fundamentales; 

V.- Artículos producidos por ramas importantes de la -
industria naciona1; 

VI.- En general los productos que representen renglo-
ncs considerables de la actividad económica mexicana;y 

v1·1 .. - Los servicios que afecten a la producción, dis-
tribuci6n y comercialización de mercancías anotadas en 
las fraéciones precedentes; todos aquellos seTvicios-
qu.e se refieran a materias de interés públ.ico o benefl.. 
cio general.. Por lo que hace a imponer precios mfiximos 
quedan exceptuados los servi.cios sujetos a tarifas ex.: 
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pedidas por autoridad competente y fundados en 1a Ley. 

E1 Ejecutivo determinará 1as mercancias y 1os servi
cios que deban considerarse inc1uidos en cada una de -
las fracciones de este articulo en relaci6n con los -
textos de la presente Ley." 

LOS ASPECTOS REPRESIVOS DE LA LEY 

Estos aspectos los encontramos plenamente ~stab1ecidos en -
el art. 13 que .señala: 

"El Ejecutivo Federal, para el eficaz cump1imiento de
las funciones que le conmiende esta ley, queda facult!!. 
do para imponer las siguientes sanciones administrati
vas: 

l.- Mu1ta de $ 100.00 hasta $ 500,000.00. 

En e1 caso en que persista la infracci6n, impondrá mu~ 
tas como tratándose de reincidencia, por cada dia que
transcurra sin que se obedezca e1 mandato respectivo. 

~ratándose de reincidencia, impondrá otra multa mayor
dentro de los limites señalados o duplicar la multa i!!_ 
mediata anterior correspondiente. Se entiende por rei~ 
cidencia cada una de las subsecuentes infracciones a -
un mismo pr.ecepto, cometidas dentro de los dos años s.!_ 
guientes a 1a fecha de1 acta en que se hizo constar la 
infracción precedente, salvo que ésta hubiese sido de~ 
virtuada. 

II.-Clausura por 90 dias o c1ausura definitiva, de es
tablecimientos, pero e~c1usivamente tratándose de neg~ 
c~acione~ comerciales .. 
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111.- Arresto hasta por 36 horas; pero si el infractor 

no pagaré la multa con la oportunidad requerida, se -
permutará ésta por arresto correspondiente que no exc~ 
derá, en ningún caso, de 15 días. 

El Reglamento contendrá las normas relativas al ejerc~ 
cio de l.as facul.tades que señala este artículo." 

La presente Ley ha sido objeto de muchas observaciones y -
criticas por parte de los industriales organizados del país 
por considerar que establece en base en el interés colecti
vo de la Nación, la intromisi6n cada vez mayor del Estado -
en todos los ~englones de la economía nacional. 

Es importante seil.alar que l.a iniciativa de la Ley Reglamen
taria del. articulo 131 de la Constituci6n Política de l.os -
Estados Unidos Mexicanos en mater~n de comercio exterior; -

derog6 J.os artículos 9 y 10 de la Ley sobre Atribuciones -
del Ejecutivo Federal en Materia Econ6mica, esta iniciativa 
fué "aprobad,;_ y turnada al Ejecutivo para los trámites J.ega-
1.es correspondientes. 

Concl.uyendo podemos afirmar que esta Ley da una inverven--
ci6n muy ampl.ia al. Estado en materia económica y por consi
gti:Í.ente el. control. d"' la economía mexican~ queda en manos -
del. Ejecutivo Federal. 



FUNCIONES CONSTITUCIONALES-ADMINISTRATIVAS 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

1 02 

Las funciones constitucionales-ndministrativas del Preside~ 

te de la.República, se encuentran establecidas principalme~ 
te en el art. 89 Constitucional; así como en diversas leyes 
y reglamentos, estas facultades siempre las realizará esta

bleciendo un orden y una realización práctica. Es una tarea 
vinculada jurídicamente y encaminada a la gestión de asun-
tos de beneficio público. 

La administraci6n es el conjunto de medios operativos que 
hacen realidad el prop6sito del legislador, es el manejo de 
servicios públicos, atención de necesidades vitales o nece
sarias para una sociedad. Al Estado le incumbe la satisfac
ción de las necesidades públicas, normalmente con la colab~ 
raci6n de los propios interesados y secundariamente por me
dio de la coacci6n cuando así lo reclame el interés público. 

De esta manera podemos señalar que constitucionalmente al 
Presidente de la República en el art. 89 se señalan sus fa
cultades y obligaciones~ las cuales las va a desarrollar 
por medio de la Administración Pública Federal, y es por m~ 
dio de esta que lleva a cabo su programa de gobierno, de lo 
anterior podemos señalar de una manera general sus funcio-
n:es constitucionales-administrativas: 

"1.- La función ejecutiva. 

z.- Las funciones materiales complementarias. 

3.- Las funciones administrativas especiales: 



a.- Nombramiento de funcionarios y empleados. 

b.- Recaudaci6n de impuestos. 

c.- Egresos federales. 

d.- Funciones militares. 

e.- Funciones internacionales. 

f.- Funciones ccon6rnicas. 

g.- Funciones de política. 

h.- Actividades extraordinarias: 

Calamidades públicas 
Suspensión de garantías. 

i.- Declaración de guerra. 

j.- La expulsión de extranjeros indeseables. 
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k.- Las demiis que señalan la Constitución o las leyes." 
(1 3) 

La Administración Pública Federal es centralizada y paraes
tatal, la cual está bajo el control del Ejecutivo, lo cual
lo deducimos de la lectura de los artículo 3 y 9 de la LOA
PF que señalan: 

Art.3.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará, 
en los ti;rn\inos de las disposiciones legales correspO!!_ 
dientes, ·de las siguientes entidades de la administra
ción pública. para.estatal. 

I·. - Organismos descentralizados; 

II.- Empresas de participación estatal, instituciones

riacional_es de cri;dito, organizaciones auxiliares nac.io 

(13) Serrá Rojas, Andri;s, La Función Constitucional del. Pre 
sidente de la República, Insti t:uciones Pol.íticas Mexicanas-;
Mi;xic6, D'.F., 1962, p.41. 
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nales de crédito e instituciones nacionales de seguros 
y de finanzas, y 

III.- Fideicomisos. 

Art.9.- Las dependenci~s y entidades de la administra
ci6~ pdblica centralizada y paraestatal conducir~n sus 
actividades en forma programada, con base en las polí
ticas que para el logro de los objetivos y prioridades 
de la planeaci6n nacional del desarrollo, establezca -
~l Ejecu~ivo Federal. 

Como titular de la Administraci6n Pública Federal y dentro
de esta del sector paraestatal y en el ejercicio de sus fa
cultades el Ejecutivo Federal tiene ciertos controles den-
tro de los fideicomisos pdblicos, no sólo los plasmados en
la Constitución, sino también en las leyes y decretos res-
pectivos. Dichos controles podemos sefialar consisten en los 
siguientes: 

A.- Control de nombramiento. 

B.- Control presupuesta!. 

C.- Control político. 

D.- Control de planeaci6n. 

A) El control de nombramiento podemos sefialar consiste 
eri que ~n uso de •us facultades nombre y remueve libremente 
a los Sec~etarios de Estado, y es por medio de uno de ellos 
(SP~J que contrata los fideicomisos públicos, as~ lo esta-
blece el art. 49 de la LOAPF, de esta manera no podemos pe_!! 
sar que un· Sec·retario no firme los decretos o acuerdos pre

sidenciales que tengan por objeto crear un fideicomiso pli--
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blico; la ley no señala específicamente que al Presidente -
de la Repdblica le corresponda nombrar al Delegado Fiducia
rio Especial y/o Director General, pero de acuerdo al art.-
52 de la LOAPF que señala: 

Art.52.- Cuando los nombramientos de presidente o miem 
bros de los consejos, juntas directivas o equivalentes 
en las entidádes de la administraci6n pública paraest~ 
tal, correspondan al Gobierno Federal y sus dependen-
cías, el Presidente de la Repdblica dará a los coordi
nadores de sector las bases para la clesignaci6n de los 
funcionarios que proceda. 

Entendemos que en los equivalentes se faculta al Ejecutivo
ª nombrarlo; a mayor abundamiento coincidimos con lo que al 
respecto manifiesta. el :naestro Acosta Romero al seña1ar: "c1 

concepto de Delegado Fiduciario Especial, en nuestra opi--
ni6n, es derivado de la práctica del Gobierno Federal, en -
los fideicomisos, en los que a través de la SPP, es fideic~ 
mitente dnico y en los contratos que celebra con las insti
tuciones nacionales de crédito, principalmente ha utilizado 
la expresi6n Delegado Fiduciario Especial, para identificar 
áquella persona que prácticamente es designada en los térm~ 
rios de dichos contratos y que se encarga única y exclusiva
mente de ejecutar todas las operaciones realizadas por el -
fideicomiso de que se trate y que para ello tendrá que nom
brarlo también como Delegado Fiduciario, la institución fi-. . . 
duciaria, de donde el Delegado Fiduciario Especial, podemos 
afirmar que no es un funcionario que realice cualquier ope
ración fiduciaria que pueda desarrollar la instituci6n, 
'sino que su nombramiento obedece exclusivamente a encargar
s·e con especialidad de un fideicomiso en particular, cons-
tituido por el Gobierno Federal." (14) 

(14) Acosta Romero, Miguel, ob. cit. p~ 291. 
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Asimismo señala la LRSPBC que puede existir un Comité Técn~ 
co el cual va a dirigir las actividades del fideicomiso pú
blico y a cuyas decisiones se va a sujetar el Delegado Fid~ 
ciario; pero resulta que los miembros de este Comité que s~ 
ñala el decreto de fecha 27/II/1979, dependen del Ejecutivo 
Federal y asimismo señala que la fiduciaria deberá mantener 
un representante con voz pero sin voto; por lo cual podemos 
afirmar que en lo que se refiere a nombramientos de todos -

los puestos directivos los nombra el Presidente de la Repú
blica y asi no es posible pensar que un fideicomiso público 
se maneje de una manera autónoma e independiente, ya que 

siempre estará bajo el control del Ejecutivo Federal. 

Dentro de este aspecto no podemos desligar a los motivos po 
liticos que envuelven a los citados nombramientos, ya que -
generalmente se hacen en función de la amistad o relaci6n -
con los diferentes gt·upos politicos que están en el poder. 

Es de destacarse que en lo referente al refrendo que esta-
blece el art. 13 de la LOAPF se le agreg6 un segundo párra
fo el cual qued6 de la s.iguiente manera: 

"Tratándose de los decretos promulgatorios de las le-
yes o decre.tos expedidos por el Congreso de la Uni6n, -
s6lo se requerirá el refrendo del titular de la Secre
t,;_ria de Gobernación." 

E~ta adición se realizó en el último periodo de sesiones 
dél Congreso de la Unión, la c~al en el transcurso de las -
,d.es pr6ximas semanas se publicará en el Diario Oficial. 
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B) Control presupuesta!. 

El control presupuestal que tiene el Ejecutivo Federal en -
los fideicomisos públicos, lo ejerce por medio de diversas
disposiciones 1egales, a nuestro juicio se encuentran plen~ 
mente plasmadas algunas de ellas en la Ley General de Deuda 
Pública,-la cual en su artículo 1° fracc. VI seftala que la
deuda pública se encuenta integrada por los diversos finan
ciamientos que adquieren los fideicomisos públicos;asimiSlJlo 
sefiala la citada ley que la SHCP será la encargada de-con-
tratar y autorizar los créditos que soliciten, pero establ_t:_ 
ce que estos financiamientos deben ir acordes con las polí
ticas de desarrollo econ6mico y social aprobadas por el Ej..:_ 

cutivo. 

La Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, sefta
la en su artículo 1° que será el Ejecutivo Federal por con
ducto de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, la -
que aplicará y regulará el presupuesto, la contabilidad y -
el gasto público federal. La programación y evaluaci6n del

gasto púbÍico federal será aplicado de acuerdo a las dires 
trices que sefiale el Ejecutivo Federal por conducto de la -

SPP. (arts. 4 y 5) 

En el art.9_de la citada ley se sefiala de manera muy clara
y precisa qu·e sólo con la autorizaci6n del Presidente de la 
Bfil:íl'.iblica emitida ·por c·onducto de la SPP, se podrán consti
·tuir ·o ·incrementar· los f ide·icomisos públicos, lo cual rios -
demues·tra muy claramente el control que eierce el Ejecutivo 

en los mismos. Y _no únicamente en la constitución o incre-
men·to, sino también en los proyectos de presupuestos anua-
les, los cuales deben ser presentados a la SPP, de acuerdo

ª las normas que establezca el Ejecutivo Federal, por con-
dueto de. la misma. (arts. 9 y 24) 
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Es importante seña1ar 1o que estab1ece e1 art. 27, ya que -
c1aramente en ~l se puede apreciar e1 contro1 presupuesta1-
que tiene e1 Ejecutivo Federa1 en 1os fideicomisos públicos 
ya que puede disponer que 1os fondos y pagos de los mismos
se manejen tempora1mente o· permanentemente de manera centr:'!_ 
1izada en 1a Tesoreria de 1a Federación. 

Por todo 1o anterior, podemos afirmar que el Presidente de-
1a Repúb1ica tiene e1 contro1 total en 1os fideicomisos pú
b1icos en materia presupuestal, e1 cua1 lo ejerce por con-
dueto de la SPP, la cual debe acatar 1as disposiciones y re 
glas que estab1ezca el Ejecutivo Federa1. 

C) Contro1 po1itico. 

E1 control po1itica es un tanto difíci1 de concretar1o, ya
que no existe disposición a1guna que 1o señale, pero en vi~ 
tud de 1o que sefia1amos anteriormente, e1 Presidente de la
Repúb1ica es e1 titular <le la Administraci6n Pública Federal 
y es por medio de esta que llevará a cabo su plan de gobier 
no; es de sefia1arse que s61o colocará a personas que sean -
de su abso1uta confianza o tenga compromiso político, en -
los puestos directivos de la Administración PúbÍica, con lo 
cua1 tendrá cierta garantía de que sus decisiones se lleven 
a cabo. 

El art. _7 de la LOAPF seña1a que e1 Presidente de la Repú-
blica podrá convocar a reuniones a los Secretarios de Esta
do, Jefes de Departamentos Administrativos y demlls funcio-
nes competentes, para evalual;' la política del Gobierno Fed~ 
ral; considero que con estas reuniones se tiene un continuo 

·control po1ítico de toda la Administracieln Pdblica Federal c.. 

y aún eri nuestro caso concreto cuando el delegado fiducia--
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rio o director general de un fideicomiso público, no sea -

"gente" del Presidente, lo controlará y vis:ilar.r.í por medi.o

del coordinador del sector correspondiente, con lo cual as~ 
gura el control politice de toda la administraci6n. 

Cabeza de sector o coordinador de sector, es el Secretario
de Estado 6 Jefe de Departamento Administrativo, que coord~ 
na todo un conjunto de entidades parncstatales, armoniza -
sus poiiticas, cstratégias y acciones entre si mismas y sus 
relaciones con la Administraci6n Pública Federal. Existen -
actualmente 17 sectores, los cuales tienen a su cargo dife
rente ndmero de empresas de participación estatal, organis
mos descentralizados y fideicomisos públicos (D.O. 3-Sept--
1982). Es decir se agrupan entidades de la Administración -
Pública paraestatal, cuyo objeto o actividades son simila-
res o paralelas, con el objeto de lograr una mejor coordin~ 

ción Yeficiencia d·c las mismas. 

Las funciones de los Secretarios de Estado y Jefes de Depa~ 
tamentos Administrativos, las ejercerán por acuerdo del Pr~ 
sidente de la República; asimismo el reglamento interior de 
cada Secretaria y Departamento Administrativo será expedido 
por el Ejecutivo Federal. Ya que como señalamos anteriorme~ 
te, no creemos posible que un Secretario de Estado no re--
frende un reglamento o decreto expedido por el Presidente. 

Resumiendo todo lo anterior, podemos afirmar que dado el p~ 
der que tiene el Presidente de la República, para poder re~ 
lizar su labor y llevar a cabo su programa de gobierno, es
innegable el control político, econ6mico y social que tiene 
en todos los órganos de gobierno, máxime en los fideicomi-
sos públicos que es la figura juridica que el Estado más ha 
utilizado para la realizaci6n de sus objetivos, en benefi-

cio del interés colectivo. 
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D) Control de planeaci6n. 

El Ejecutivo Federal es el responsable de la Planeaci6n Na
cional del Desarrollo, la cual la va a realizar por medio -
del Plan Nacional de Desarrollo, regido este por la Ley de
Planeaci6n que en su artículo 3 establece: 

Art.3 LDP.- Para los efectos de esta Ley se entiende -
por Planeación Nacional del Desarrollo la ordenación -
racional y sistemática de acciones que, en base al - -

ejercicio de las atribuciones del Ejec11tivo Federal en 

materia de regulación y promoci6n de la actividad eco
n6mica, social, política y cultural, tiene como prop6-
sito la transformación de·la realidad del país, de ca~ 
formidad con las normas, principios y objetivos que la 
propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, e~ 
trategias y prioridades; se asignarán recursos, respo~ 

sabilidades y tiempos de ejecuci6n, se coordinarán ac
ciones y se evaluarán resultados. 

De la lectura de este artículo se desprende que el Ejecutivo 
Feder·al tendrá a su disposición toda la infraestructura ne
cesaria para llevar a cabo su Plan Nacional de Desarroilo,
al cual el Congreso de la Unión podrá hacer las observacio
nes que estime pertinentes. 

conforme a esta planeación todas las entidades de la aclmi-
nistraci On pdblica centr~lizada y paraestatal, deberán suj~ 
tarse al mismo para el. logro y cumplimiento de sus objeti-
v·os. Asimismo el Presidente de la Reptíblica podrá establecer 
programas especiales con la participación de los gobiernos-
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estatales y municipales para el desarrollo de sus respecti

vas jurisdicciones. (a.rts. 9 y 14) 

Es de señalarse que a la SHCP se le faculta para procurar -

el cumplimiento de los objetivos y prioridades del plan y -

los programas en relaci6n a la planeaci6n, coordinaci6n, 
evaluación y vigilancia del sistema bancario. De igual man~ 

ra .el verificar la aplicación del crédito público. Las ent~ 

dados paraestatales deberán elaborar cuando así lo determi
ne el Ejecutivo Federal, su propio programa institucional -

de acuerdo al plan sectorial correspondiente. (arts.15 y 17) 

Para la realización del plan se podrá contar con la part~c~ 

pación de los grupos sociales interesados, ya sea directa-

mente con el Ejecutivo Federal, con rus depcnJcncias o enti
dades paraestatales. (art. 37) 

Es importante destacar lo que establece el art.41 que dice: 

"Las politicas que normen el ejercicio de las atribu-
ciones que las leyes confieran al Ejecutivo Federal p~ 

ra fomentar, promov·er, r~gular, restringir,. orientar,..
prohibir y en general, inducir acciones de los partic~ 

lares en materia económica y social, se ajustarán a -
los objetivos y prioridades del Plan y los programas." 

De lo ante:r.ior, podemos concluir que respecto a J.a planea-

ci.óri del desarrollo, ésta corresponde al Ejecutivo Federal, 

quien la llevará. a cabo por conducto de la AdJT1i11istración -

:Pública Feáex'al, dentro de la cual el sector paraestatal -

.tiene un papel de suma impox-tancia; ya que de esta manera ~ 
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queda a decisión del Ejecutivo fomentar o elevar el desarr~ 
llo de determinada actividad, por medio de una entidad pa-
raestatal como es el fideicomiso público. 

Conclusión. 

Por lo anteriormente establecido, considero que es necesa-
rio tener un control más estricto en lo referente a la apl~ 
caci6n de recursos y planes de los fideicomisos públicos;ya 
que el control que ejerce el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Programación y Presupuesto, es muy rel~ 
tivo, si tomamos en cuenta lo que establece el art. 44 de -
la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público: 

Art.44 .. - En las dependencias del Ejecutivo Federal, en 
el Departamento del Distrito Federal y en las entida-
des de la administración pública paraestatal, se esta
blecerán órganos de auditoría interna, que dependerán
del titular respectivo y cumplirán los programas míni
mos que fija la SPP. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la SPP, podrá -
acordar que no se establezcan dichos órganos, en aque
llas entidades paraestatales que por la naturaleza de
sus funciones o por la magnitud de sus operaciones, no 
se justifiquen. 

De lo señalado por el artículo anterior no podemos desligar 
el aspecto político, ya que queda al arbitrio del Ejecutivo 
Federal poder establecer órganos de auditoría interna, lo -
,que nos 11ev·a a pensar que en cuentas de las entidades pa- -. 
raestatales, en este caso fideicomisos públicos, se dispen
sa tal obligación ya sea porque el titular sea amigo o ten
ga relación c(>"n el Pres id.ente de la Repdblica. 
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Respecto a la Secretaria de la Contraloria General de la F~ 
deración, que es la encargada de establecer controles, eva
luaciones y auditorias en las dependencias de la Administr~ 
ci6n Públici Federal; así como de sugerir normas de contro1 
a la ~omisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, respecto de -
las soci~dades nacionales de crédito, lo cual es muy impor
tante dada su estrecha relaci6n que tienen con los fideico-
misas públicos. Es interesante destacar que informará anua~ 
mente al titular del Ejecutivo Federal sobre el resultado -
de la evaluación de las dependencias y entidades de la APF, 
que hayan sido objeto de fiscalizaci6n. 

Lo que nos lleva a pensar que en caso de que se detecte una 
irr<gularidad en un fideicomiso público, el Presidente 1o -
sabrá de inmediato y queda a su decisión ordenar se subsane 
o se proceda legalmente. Lo anterior aunado a que dado el -
tamaño de la APF creemos que es imposible que esta Secreta
ría~ 1legue a tener un control de la misma; por lo cual co~ 
sideramos necesaria una adecuada y plena división de pode-
res, para hacer realidad el principio de Motesquieu, Locke
y Madison de "contrapesos y balanzas" entre los poderes. 

Respecto al Poder Legislativo considero que debe de tener 
más fuerza, para que tenga la facultad de cuestionar y rem~ 

ver a los s,ervidores públicos que no cumplan adccuadam_ente
con su función; ya que como señalamos anteriormente la Con
traloria no puede tener el control total de la APF. Por lo
cual es necesaria una reforma al art. 93 Constitucional, ya 
que en él no se señala a los delegados fiduciarios especia
les y/o directores generales d~ los fideicomisos públicos,~ 
para que se presenten ante las Cámaras para que informen -
cuando se discuta una ley 6 se estudie un asunto de sus re~ 
pectivos ramos; lo cual lo consideramos necesario por el -·· 
monto y finalidad de los recursos que manejan; esto se debe 
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de agregar a estos servidores pdblicos para que tengan esta 
obligación, ya que e:¡to tendrá como reultado obtener un CO!!_ 

trol más estrecho. 

Pero con esta reforma no se logrará un Legislativo más fue~ 
te, sino·que completando esta reforma, se deberá establecer 
en el tercer párrafo, que faculte a remover estos funciona
rios al Congreso de la Uni6n; ya que como está actualmente
en caso de que se encuentre alguna irregularidad, esta se -
hará del conocimiento del Ejecutivo y a su juicio queda to
mar la determinaci6n respectiva. Que puede ser de seguir -
sosteniéndolo por compromisos politices, ya que estos no -
tienen responsabilidad ante el Legislativo. ;..o cual no debe 
de ser ya que con su actuaci6n no atentan en contra de los
fideicomisos, sino en contra del interés público, que es -
el de la Naci6n. 

La Ley de Responsabilidades se los Servidores Pablicos, fa
culta al Legislativo para proceder en contra de los servid~ 
res públicos, en nuestro caso delegados fiduciarios especi~ 
les y/o directores. generales, mediante juicio politice (art. 
110 p. I Constitucional); pero dada la integraci6n de ambas
Cámaras, lo consideramos muy difícil, ya que las mismas si
guen la linea que les marque el Ejecutivo por conducto de -
sus respectivos. líderes. 

En lo relativo al Poder Judicial, este debe ser realmente -
un contrapeso del Ejecutivo, para lo cual considero que es
necesario que desde los jueces de distrito, su designaci6n
se rea'lice teniendo en cuenta su carrera judicial, la cual

.debe. 'de implemerita't'se en todos los niveles, no que actual.-
mente a manera de ej eJTiplo, I.a des.ignaci6n de los Min;l.stros
de I.a Suprema Corte de Justicia de la Naci6n" se hacen en -
relaci6n a la .imistad o fuerza política que se tenga con el. 
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Ejecutivo Federal, lo cual lo pudimos observar recientemen
te (considero que esta designaci6n se debe hacer por elec-
ci6n y tomando en cuenta los conocimientos y carrera judi-
cial que tenga e.1 aspirante). 

Asimismo,. no s61o deben tener una carrera judicial, sino 

una rectitud y honestidad intachable; independientemente de 
ello se debería de aplicar un exámen de oposici6n a todos -
los aspirantes a ingresar al Poder Judicial, con lo que se
obtendría un poder más preparado y eficiente en su labor. 

Pero esto no serviría, si no se le otorga inamovilidad ple
na en el ejercicio de sus funciones al Poder Judicial, ya -

que como lo señala el art. 110 Constitucional, s6lo pueden
ser objeto los miembros de este, de juicio político, lo -
cual no seria lejano que se aplicara al juez, magistrado .o
ministro que se opusiera a la línea establecida por el Eje
cutivo. Un caso específico no de juicio político, pero si -
de "renuncia" es el del ex-juez de distrito Efraín Polo Be!:_ 
nal, que ~onsideramos se hizo por motivos políticos y no -
por contravenir disposiciones de la Constituci6n. 

Ya que sólo teniendo un Poder Judicial más fuerte, se podrá 
tener una limitación a las decisiones o acciones del Ejecu
tivo, que realice por motivos políticos y con estos se afe~ 
te el interés de la ciudadanía. 

Por todo lo anterior, considero que es· necesario un control 
más estricto en lo referente a la aplicaci6n de recursos y

planes en los fideicomisos públicos, ya que son en la actua
iidad el eje de mucha·s actividades que influyen en la eco-
nomía nacional. Ya.que en un sistema democrático debe de -
existir un debido control tendiente a. garantizar un correcto 
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manejo y aplicaciCSn de recursos; el cual garantizará que el 
poder público cumpla sus fines, respetando las libertades -
individuales y satisfaciendo las necesidades pdblicas. 

Podemos finalizar, estableciendo que sCSlo mediante la plena 
y adecuada divisi6n de poderes, ~sta como factor determina.!!_ 
te, se logrará un saludable equilibrio del poder püblico. 



CONCLUSIONES 

1 .- El antecedente de nuestro fideicomiso mexicano, lo en 
contramos en el "use" y Trust, figuras ju't':id;l.cas desarro
lladas en Inglaterra. 

z.- Mediante estas figuras, se trasmiten determinados bi~ 
nes por su tit11lar, a un tercero, para la realizac~6n dc
una finalidad o beneficio de determinada persona. Tanto -
en "use" como en el "trustº, podían intervenir tres peTs~ 

nas: el "settlor 11 (fideicomitente), "el :feoffe to useº 
y/o "trustee" (fiduciaJ;"iO) y el "cestui" que "use" y/o -

"trust" (fideicomisario). 

3.- Surgen dos sistemas de impartici6n de justicia el Co· 
nunon law (derecho común) y la Equity (equidad). De Ingla
terra de donde vino a los Estados Unidos pas6 este doble
sistema de derecho. 

4.- En la gran mayor:l:a de los estados de la Uni6n Americ~ 
na, ya no funcionan separadamente estos dos sistemas. Por 
lo cual la actividad de los fiduciarios se haya controla
da muy r!gidamente, ya que se les exige un alto standart
de moralidad y lealtad al beneficiario. 

s. - El Fideicomiso Mexicano, es un contrato en virtud que 
produce y transfiere derechos y obligaciones re1=í.procas -
entre las partes. Intervienen en su. realizaci6n tres per
sonas el titular de los b;l.enes o derechos (fideicomiten-
tel, la instituci<:ln de cr!'ldito (fiduciaria) y la persona•s 
que reciben el beneficio (fideicomisarios). No pueden --
coincidir las cal;l.dades de f;l.duciario y fideicomisaTio. 



6.- Pueden ser objeto del fideicomiso, cualquier clase -
bienes 6 derechos, siempre y cuando estén en la natural~ 
za. sean determinados o determinables y estén en el come~ 
cio. Su constitución siempre debe de constar por escrito. 

7.- Los fideicomisos pueden ser públicos o privados, den
tro de estos se encuentran los de administraci6n, inver-
sión y garantia. 

8.- Al Estado se le otorga constitucionalmente la recto-
ria económica de la Nación, con la finalidad de garantí-
zar mínimos de bienestar a todos los mexicanos. En la cua1 
participa como legislador y empresario, aunque no sie1npre 
exitosamente en este último caso. 

9.- El fideicomiso público es una de las figuras jurídi-
cas más utilizadas por el Estado para el desarrollo del -
país. En estos fideicomisos el fideicomitente es el Go-~
bierno Federal por conducto de la SPP, el fiduciario será 
una institución de crédito y los fideicomisarios la pers~ 
na•s que reciban el beneficio. La duración de los mismos
puede exceder del término legal escablecido de 30 años, 
siempre que se declare de interés público. 

1 O. - A los titulares de los fideicomisos públicos se les
denomina delegados fiduciarios especlales y/o directores
generales y son nombrados por el Presidente de la Repúbl.!_ 
ca; el Secretario de Estado; el Coordinador de Sector o -
el Comité Técnico del mismo • 

. 11.- El fideicomiso público lo ha utilizado el Ejecutivo
Federal, en la economía para administrar recursos básicos 
de la Nación; en la politica para colocar a personas que-



se encuentran en el juego politice; y en lo social para sa 

t·isfacer necesidades colectivas de la comunidad. 

12.- El Poder Ejecutivo, tiene una supremacía sobre el Le
gislativo y Judicial, por lo que es necesaria una plena y

absoluta divisi6n de poderes. 

13.- Los delegados fiduciarios especiales y/o directores -

generales de fideicomisos pGblicos, no tienen responsabil~ 
dad politica frente al Congreso de la Uni6n, asimismo no -
puede obligarlos a dimitir, ya que su responsabilidad es -
s61o frente al Presidente de la RepQblica. 

14.- El Ejecutivo Federal, tiene control de nombramie~to,

presupuestal, polit:.ico y de planeaci6n en los fideicomisos 
públicos. Estos controles los ejerce por medio de las Se-
cretarías de Programaci6n y Presupuesto y Contraloria Gen~ 
ral de la Federaci6n, el cual no es suficiente dado el ta
maño de la APF, por lo que considero necesario establecer
un Legislativo y Judicial más fuerte y vigilante en lo que 
se refiere al control de ap1icaci6n de recursos y planes,

y control de lega'lid.ad Ya no sólo en los fidei.comisos pú-
blicos, sino en toda la actividad de la APF. 

1 5. - Por el_ sistem_a politice que tiene nuestro país, es _n~ 
.cesa.río establecer. un saludable equilibr-io del poder públ._! 

co. 



C O H E N T A R O 

Por la reciente aprobaci&n del Congreso de la Unión de la Ley Fede

ral de las Entidades Paracstatales, que fuera presentada por el Ej~ 

cutivo de la Unión en el periodo extraordinario de sesiones celebr~ 

do en el pasado mes de abril, hemos considerado pertinente realizar 

un breve an~lisis de su contenido, en virtud de que modifica algu-
nos aspectos de nuestro estudio, principalmente, en lo relativo a -

los fideicomisos ~blicos. 
Este ordenamiento dispone que sera aplicable en las materias y a- -

suntos que las leyes específicas no regulen, sin embargo, cabe des

tacar que esta nueva nonnntividad recoge diversas disposiciones ya 
establecidas en decretos. acuerdos y oficios circulares, refiriénd~ 

nos específicamente al Decreto por el que se establecen las bases -

para la Constitución, Increi-nento, ~1odificacio~, Organizacio'ri, Fwi.-

cionamiento y Extinción de los Fideicomisos PÚblicos establecidos o 

que estableBca el Gobierno Federal de fecha 27/II/1979 y oficio ci~ 

cular No. 212-879, dirigido a los ciudadanos titulares Coordinado-

res de Sector por el cual se expiden los lineamientos generales pa

ra la integracicfo y funcionamiento de los Órganos del gobierno de -

las entidades de la Administracion ~blica Paraestatal, publicado -

el ll/oct./1983, entre otros que estatuyen la representaci&'n de la 

Secretaria de Programacion y Presupuesto, la Secretaria de la Contr!!_ 

loria General de la Federaci6n y la Secretaria de Hacienda y Credi

to FÚ.blico, en los Órganos de Gobierno que en los fideicomisos pú-

blicos adoptan la denominación de Comités Teénicos, y que con esta_ 

nueva Ley, la representación de las Secretarias antes mencionadas -

se hace obligatoria y se les concede la calidad de miembros propie

tarios y cuya presidencia siempre rccaera en el Coordinador de Sec

tor o en la persona que éste designe. 

De igual manera, esta LCy dispone que el Organo de Gobierno estará_ 

integrado por no menos de 5 ni más de 15 miembros propietarios con_ 

sus· respectivos suplentes; asimismo las decisiónes que se adopten -



en las reuniones de dichos ~rganos se tomaran por mayoria de votos, -

siempre y cuando estén presentes la mayoria de los miembros represe!!_ 

t:antes de las Secretarias aludidas. 

La pretensión principal de esta nueva Ley es Ja de otorgar la auto-

gestión de las Entidades Paracstatales entre ellas el Fi<lcicomiso ~ 
blico, p::ira lograr el mejor ctnnplimiento de sus funciones y objeti-

vos. Por este motivo se incrementan las facultades del Director Ge

neral que es nombr:ido por el Presidente de la RcpG.blica o a indica-

ciOn de esté por el Coordinador de Sector y que comparte con el org!:!_ 

no de Gobierno la Administracion de la Cnt:idc:::.d. Puraest:atal. 

Otra de las inovaciones de esta nueva Ley, es la obligación de la s~. 

cretaria de ProgrnmaciÓn y Presupuesto de publicar en el Diario Ofi-

cial de ln Federación, la relacio; de las Entidades Paraestatalcs que 

forman parte de la Administrncion fubl ica Federal, L..":tlyo cnlistado se_ 

deriva tambien de la obligacioÍ1 de registrar estas entidades en el R~ 

gistro PÚblico de Organismos Descentralizadas, que sustituye a1 Regi.:?_ 

tro de la Administracion PÚblica Paraestatal y que continua a cargo -

de la propia Secretaria de Programación y Presupuesto. Con este fwt

damento cabe mencionar que en lo que se refiere a la personalidad de_ 

los miembros del Organo de Gobierno, del Director General y Apodera-

dos Generales, de Organismos Descentralizados, bastar: con exhibir una 

certi;icaciÓn de inscripción de su nombramiento o mandato en el Regi~ 
tr0 Publico de Organismos Descentralizados de la Secretaria de Progr!!_ 

maciÓn y Presupuesto. 

Por otra parte, este nueva ordenamiento señala que son Fmpresas de -

Participación Estatal Mayoritaria las que dete>mine como tales la Ley 

Organica de la Administracion PÚblica Federal. Las cuales d~beriÍn t.!::_ 

ncr por objeto las árcns prioritarias establecidas en el Art. 6 dc·e2._ 

ta Ley y cuando no cumplan con sus objetivos (Art. 31) _se podr: pro

poner su enajenación°' disolucio~ o liquidación. De_ igual manera l.os_ 

miembros representantes del Gobierno Federal en el Organo de Gobierno 

(Consejos de Administración o equivalentes) serán designados por el -

Ejecutivo Federal directamente o a trave"s de la Coordinadora de Sec-

tor y presidido por la misma. 



Los fideicomisos PÚblicos que se establezcan por la Administración_ 

PÚblica Federal serán los que se consideren Entidades Paraestata--

les y quedan sujetos a las disposiciones de esta Ley. Los Comit~s 

Técnicos y Directores Generales de los mismos, se ajustar<:Út en ~ 
to a su integracio'n, facultades y funcionamiento a los establecido= 

en el capitulo V de la Ley, en cuanto sea compatible a su naturale

za. (Es obligatorio a partir de esta Ley, el establecimiento del -

Ccn:nité- Te~nico). La Secretaria de ProgrnrnaciÓn y Presupuesto conti 

nua siendo el Fidcicomitente t.Útico de la AdministracióÍ1 Pliblica ce!l 
traliz.ada. 

Es de señalarse que los Artículos relativos a los Fideicomisos PÚ-

blicos (Capitulo IV) son copia del Decreto de fecha 27 de :tebrcro -

de 1979, por el que se establecen las bases para la Cons't-ituciÓn, -

Incremento, }\1odificaciÓn, OrganizacioÍ1., Fui.-icionamiento y Ex-r:.inciÓn_ 

de los Fideicomisos PÚblicos establecidos o ~stablezca el Gobierno_ 

Federal. 

LEY FEDERAL DE ENTIDADES DECRETO DEL 27 DE FE-

PARAESTATALES. BRERD DE 1979. 

Art. 41 Art, Zo. P. Il 
Art. 42 Art. 4o. P. II 
Art. 43 Art. 7o. 

P. l P. I 
P. II P.III 

P.III P. IV 

P. IV p. V 

P. V P. Vl 

Art. 44 Art. 9o. 

AI:t. 45 Art. 140. 

Merece espeéial atencicfu el hecho de.que en ñingÚi1 art:i'culo de la-

Ley, se señala la figura del Delegado.Fiduciario Especial. 

Los objetivos de las Entidades Paraestatales se ajustaran a los- PX'2.-. 



gramas sectoriales que formule la Coordinadora de Sector, asimismo -

para su desarrollo y opcracio'n, deberán someterse a la Ley de Planc!!_ 

cion, al Plan Nacional de Desarrollo y a los Programas Sectoriales. 

Cada Entidad Paraestatal deberá establecer un Programa Institucional 

el cual contendrá' las metas y resultados que debe de alcanzar la En

tidad Paraestatal (Art. 48 en relación a los artículos 17 P. II y 22 
de la L~y de PlaneaciÓn), y cada una de éstas manejará y erogara' sus 

recursos propios por rned:io de sus ol~ganos. 

El Organo de Gobierno para el logro ele sus objetivos y metas ejerce

ra" sus facultades con base en las polÍ i::icns, lineamientos y priorid,!! 
des que confonne a lo dispuesto por esta Ley, establezca el Ejecutivo 

Federal. Y con esta orientación en el Art. 59 se contienen las facu.l 
tades del Director General. 

El Organo de Vigilancia de los organismos descentralizados, estará' i!!_ , 
tegrado por un Comisario Publico y un suplente, designados por la S!:!_ 
cre.taria de la Contra.loria General de la Federació'n,. mismo que depen , -
dera del Director General del Organismo de que se trate. Las E.~pre-

sas de Participación Estatal Mayoritaria, sin perjuicio de lo esta-

blecido en sus estatutos, para su vigilancia, control y evaluaciÓn,

incorporaráfl los Órganos del control interno;contara'con los Comisa

rios Pii'blicos que designe la SecreL.aria de la Contraloria General de 

la Federacion. Los Fideicomisos PÚblicos se ajustara~ en lo que les 

sea compatible a lo anterio:rmente señalado. 

Con la expedición de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y pa

ra hacerla congruente la Ley Organica de la Administracicrn ~blica -

Federal, se refo:rmaron los Art{culos 45, 46, 47, 48, 49 y SO para de 

te:rminar la naturaleza juridica y formas de creación de los Organis"".:" 

mas Descentralizados, de las Empresas ele Participación Estatal Mayo~ 

r_itUria y otras i.Ilstituciones, asi como de los Fideicomisos ~blicos.. 
Y asimismo se derogaron los Art{culos 49 bis, S1, 52, S3, 54, SS y -

S6 de la citada Ley. 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Fed>ral. 

Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Particl 

pación Estatal. 

Ley de Planeación. 

Ley General de Deuda Pública. 

Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Púb:.ico. 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Colltahilidad 
y Gasto Público Federal. 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi1:o. 

Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal <n Materia 

Económica. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servicores Públicos. 

Decreto por el que se establecen las bases pata la Constit~ 
ci6n, Incremento, Modificación, Organizaci6n, Funcionamien
to y Extinci6n de los Fideicomisos Públicos establecidos o
que establezca el Gobierno Federal de fecha 27/II/1979. 

Acuerdo por el que se establecen las bases para la Sectori
zación de las Entidades de la Administración Fública Parae~ 
tatal.dc fecha 31-Mayo-1982. 

* Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

* Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

* La citada Ley se aprobó en el reciente período extraordin_!!_ 
rio de Seziones del Congreso de la Unión; así como las re
formas a la LOAPF. 
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